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Con motivo de la solemnidad de estos dias no se publicará la edícion de la tarde de

hoy jueves, ni la edicion de la mañana del viernes, á no ser que la importancia de las

notícías nos obligara á alterar este propósito. El viernes se publicará edícíon de la \

tarde.

Espectaculos,
GRAl'c#.TEATRO DEL LICEO.-El domingo á las tres de la tarde: Los do. sa..gentos rl'anceses.-E

lúnes, La campana dela Almudaina.

CIRCO BARCELONES.-Teátro }\istori.-Fuociones para los días de Pascua. El domingo á las tres de la

tarde, Laaldea de San Lorenzo.-A las siete y media, Isabel la católica.-Ellúnes á las tres de

la tarde L. pata de cab....-A las siete y media la comedia nueva, titulada: Los molinos de "ien

tO.-Las localidades para estas funciones se espenderan desde el sábado 30, en el despacho de bi

lletes.

�============================================�==========�-á

Capitanía general de Cataluña. E. M.-Orden general del 2' de marzo de 1861 en Barcelona.-MaíIana

las dos de la tarde, saldrá S. E. el Capitan generakde su palacio morada para visitar los Sant08 Sagra

rios, a cuyo acto invita á los señores generales y brigadieres del ejército y armada que gusten aeom

pañarle, y á los jefes de los cuerpos de todas las armas é institutos �el elércrto ,asi como los de Adml

nístracíon, Sanidad y Justicia mültar.-RI E. S. General gobernador militar de esta plaza dará las órde

nes convenientes para la observancia de lo prevenido en el artículo 9.°, titulo 1.°, tratado 3.° de las

Reales crdenansas, y para que tas.tropas de la guarníclon hagan las estaorones por compaiHas, condu

cidas por sus respectivos oficiales, á horas dístlntns y del modo conveniente para evitar que se en

cuentren dos compañías en un mtsmo.tempto.e-S. E. espera que en este acto darán las trQPas nuevo

testimonio de 8U religiosidad y discil?lina.-D. O.
de S. R.-El brlga<1ier, jefe de 1, M,-Jo�é Jl{J.lleg.-EIl

copia.-El GeQeral, Go.b'J:Jlado� jD,e�lno,l\o<lriBo S�PQM¡ ArJo.._�
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Servicio de la pla�€l para el dia 2S demat'�l) de 1861.

¡efe de dia, D José Guevara y NavaJ6n, teniente oor�nel, segundo comandante del reghnlento de la

COnstitucion.-Parada, Constituc(on.-Hosp1tal y prorísíones, Oonstltuclon.e-Plenso, Almanda.-EI coro

nel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

�======�============================�================�

I

Barcelona.

ESTACIONES.

Relacion de los monumentos que en los dias de hoy y mañana estarán espuestos en

las iglesias de esta ciudad por órden de proximidad de unos á otros, tomando por' punto

de partida el de la Santa Iglesia Catedral.

MONuMENTos.-Catedral.-Santa Clara.-Santa Marta.- San Juan.-Magdalenas.

San Francisco de Paula.-San Pedro.-Agonizantes.-Nuestra Señora de la Ayuda.

Beatas. de Santo Domingo.-San Cucufate.e-Marcús.c-Santa María.-Nup,stra Señora de

la Merce�.-Santa Mónica.-Espiritu. Santo.-:-PaJao.-�speranza.-:-San Justo.v-San Mi ..

guel Arcangel.-Enseñanza.-San Jaíme.s-Nuestra Senora del Pinoc--Arrepentidas.c

San Pablo.-Escolapios.-GerÓnimas.-Cartnelitas.-Capuchinas.-Mínimas.-Hospital.

=-San Agustin.-Belen.-Nu�stra Señora de los Dolores.-Elisabeths.-Misericordia.

Infantes huérfanos:-An�eles.-Casa de Caridad.-Valldoncella.-Santa Teresa.-Santa

Ana.-Montesion.-San Severo.-San Felipe Neri.

En la Santa Iglesia Catedra), hoy, á las ocho, predicará el sermon del Mandato, el

Rdo. Pbro. don José Fondá; á las nueve empieza el Pontifical para la consagracíon de

los Santos Oleoso La misa será á dos coros, y en la Comumon de la misma comulgarán,
de manos de su Ilma., el Ilustrísimo Cabildo yel Excmo. Ayuntamiento. A las cuatro de

la tarde tinieblas, cantándose las lamentaciones y el Miserere con acompañamiento de

música patética . ..-Mañana, á las diez, el Passio y demás ceremonias de rúbrica.

Este medio dia, despues de terminados los divinos oficios, tendrá lugar la ceremonia

del Lavatorio. S. E. Ilma. lavará los piés á doce pobres, á los cuales servirá. después por

sus propias manos una buena comida en el salon del palacio episcopal, regalándoles
además un vestido completo y una buena limosna.

.

-En el Pino predicará en la Misa mayor el R. D. Antonio Crehuet:
á

las siete de la no

cue, ejercicios de la Hora Santa, y terminados, .predicará de las amarguras de Jesús, el

R. D. José Amores.-Mañana, á las cinco de la tarde, procesion de la Santa Espina, Mi·

serere por la capilla de música, seguirán los ejercicios, predicando el R. Dr. Crehuet, y

Stabat cantado por la referida capilla.
-En Sa,n Agusttn, en la Misa predicará del Mandato, el R. D. Francisco de Paula Ven

talló.-Mañana, á las seis de ella, sermón de la Pasión, por el mismo orador.

-En la Merced, parroquial de San Miguel, á las diez predicará el R. D. Juan Vinyetg.
Por la. tarde, en los maitines, Lamentaciones y Miserere, del maestro Puig, de siete á nue

ve de la noche, oratorio de música-sacra, segun se anunciaba en el. Diario de ayer.
=-En San Pablo predicará en los divinos oficios el R. D. Luis Grau, y mañana, á las sie-

. te el R, D. Juan Martí y Cantó.
.

-En !Jeten predicará en la. .:\fisa el Rdo. D. José Sayol. Mañana á las seis y media de ella

dirá el sermón de Pasión el Rdo. D. Ramon Morato; y por la tarde á las seis y media, la

Congregacion de la Soledad de �laria celebrará una solemne fundon, predicando el re

verendo D. Pedro Nolasco Tenas.

-En San(a Ana predicará hoy, en la funcion de la mañana, el Rdo. P. D. Ramon Riera; y

por.
la tarde, � las cuatro y media empezarán los Maitines de tinieblas. El viernes, COD

cluida la. Iuncion de la mañana, empezará la antiquísima de las tres horas, concluyéndose
con el Altserere.·

,

-�� Santa Alaria del Mar el oücío será á dos coros al Órgano, predicando el Dr. Don

José Roca y d.espues dela procesión habrá el lavatorio en el coro. Los maitines, lamen

tacíones y A1Iserere
s�ran cantarlos por la Bda. Comunidad. A las nueve de la noche ten

�rá lugar la .ceremoma de cerrar la puerta la M. I. Obra, como dueños los feligreses de la

iglesia; asistiendo á ella, se�un costumbre, el escribano y testigos.
.

-En San Justo, en el Ofi'CIO, que también sera á dos coros predicará el Rdo. D. José

Amores.
I

,

-En las Magdalenas, á las siete y cuarto, sermon del Mandato que predicará el B. don

Lorenzo Bernardi.
'

,
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-En SaAta Clara, á las diez, se cantará por las seBoras Religiosas unamisa á coros con

acom,'Pañamient� de órgano; y á las
c�atro de la tarde Maitines, cuyas lalDentacion�s. lo

propio que ,el Mtserere, serán acomp�ados de armonium. En.e�ta iglesia, donde se fia

Jl� establecida la Congregacion de Hijas de MarIa, la vela esta a cargo de las jóvenes de

dicha aSOCU1ClOn.

-En la iglesia de Nuestra Señora de la A'!J1.LM, á las ocho de la noche Stabat con acom

pañamiento de armonium y varios cantos patéticos.
-En el antiguo templo de San Miguel, los divinos oficios á las diez. Mañana'despues de

Quitado el Señor del Monumento, funcion de las Tres Horas, esplicando las siete pala
...

bras el Rdo. D. José A.mores.

-En Santa Marta, á las siete y media, Comnnion general de la Congregacion de indig
nos esclavos de Jesns Sacramentado, oficio á las diez y medía, t

á las SIete menos cuar

to de la noche meditación sobre el misterio de la Cena, estación mayor, letanías del San

tisimo y sermon del Mandato que dirá el Rdo. Dr. D. Felipe Vergés.
-En San Juan de Jerusalen asistirán, segun costumbre, á los divinos oficios y harán la

vela, los caballeros Sanjuanistas.

El litre. señor Alcalde Corregidor ha recordado muy oportunamente el artículo 51,7

(te las Ordenanzas Municipales, que prohíbe terminantemente el tránsito de [carruajes

por las calles de esta ciudad, bien que creemos que esta prohibicion debería modiñcarse

limitándose á las horas en
que Su Divina Majestad permanece en los Monumentos.

-Por comunicacion recibida desde Selga, se ha confirmado la noticia que dábamos

ayer tarde de haber tenido efecto la recepción oficial del nuevo trayecto del ferro-carril

de Zaragoza.
-Se nos ha manifestado que este año no hay monumento en la iglesia de la Ciudadela,

como se había supuesto.

-

-En la mañana de ayer entró en nuestro puerto, procedente del de lIabon, el vapor de

guerra ruso Colkoad, de la fuerza de �!O caballos, el cual saludó á la plaza con Jos dis

paros de ordenanza. Se nos ha dicho que venia en este buque la bella condesa de Pro

zor, y los personajes de quienes hacia mención nuestro carresponsal de Tetuan.

-Segun se nos ha asegurado por consecuencia de las brillantes oposiciones, que acaba

de sostener en MadridlnuesLro'compatriota, el Dr. D. Pedro Bassagaña , ayunante de. la

facultad de Farmacia de esta Ilniversidad, y autor de la Floramédica-{armacéutica, ,ha
Sido

propuesto en primer lugar para la cátedra de práctica de operaciones Iarmacéuticas da

la Universidad de Granada.

-El buque que naufragó en la madrugada del lunes, ha resultado ser la polacra fran ..

cesa A.rgel, que procedía de Marsella cargada de hierro. Aun no han aparecido, que se

pamos, Jos cadáveres de los pobres náufragos.
-El periódico de jurisprudencia y adminístracron El {oro va á publicar desde 1.° de

abril los Códigos romanos, empezando por el «Digesto» y las «Constituciones de Cata

luña», nuevamente anotadas por el distinguido jurisconsulto Dr. D. Pedro VIves y

Cebriá. ,

-El Monitor de primera enseñavza anuncia, entre otros que ya hemos publicado, Jos i

�uientes nombramientos: D. Miguel Vidal, para la escuela elemental de Odena.-J? An

tonio Gavaldá, para la de San Martín Sarroca.-D. José Nogué, para la de Yacari a ..
-

non José Gran, para la de Gastellet.-D. A.lberto Barral
, para la de CasteUadral.-Don

Antonio Soriano, para la de Plá del Panades.-D. Pascual Sale�, para la de Castellví de

la �[arca.-D. Antonio Llobsra, para la de Fonollosa.-D. VIcente Mayor, para la de

l'rats de Rey.-D. José Molá, para la de Fogas y parroquias.-D. J05� Pnjol , p,ara la.
de

Fontruti.i--D." Teresa Cortada, para la escuela de Tarrasa.e-D." Mana Rngracia Freira,

para la escuela de Sabadell. =D." Josefa Campderá, por otra de id.

-Segun las noticias últimamente recibidas del di trito de Tremp , parece que
en las

elecciones para diputado verificadas en los día 23 y 2í había salidotriunfaDt�, por b�3-
tante mayoría de votos, la candidatura del señor Maluquer sobre la del senor lIartl y

Alegret. .

-Segun se asegura se han presentado ya muchas composiciones poéticas para aspirar

al premio de los Juegos florales. _
_.

-Ayer filé conducido á la última morada el cadáver de la Excma. sonora �ona Carmen
Miras Peralta, viuda del general de ingenieros . eñor Srrrallacb

, que
íalleció uno cmco

meses atrás, Ha sido víctima (�I} UD ataque apoptético fulminante.
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-Ayer y antMyer se estaba trabajando en �ndQcir gas al salon dé San Jorge, demás

dependencias de la Excma. Dipotacion provincial.
-La procesion de la Soledad que saldrá mañana de la Merced, se nos ha dicho que ha

rá el mismo curso de los demás años.

-Ayer no recibimos tampoco el correo de Francia, siendo ya tres los que nos faltan.

Por todo lo que lIntecede, el seCt"etario de la Redaccion, MBLeRoB A.LlO.

Los vapores-correos de Lopez sajen todo! los miércoles para A.licante y Málaga y lo

dos los domingos para Alicante, admitiendo carga y pasa}er�s. ,

I..

LA BBNEFIClosA.-Caja general para colocar econormas y capitales. Plaza Beal,
n. 10, pi o ! ..

, y en Gerona, D. Joaquín Francisco Palahí.
**

Seguros mútuos sobre cosechas y ganados. Calle de Fernando VII, n. 6, p." pral.
**

D. Juan Barbier Bergeron dentista, participa á
s�s amigos y á su clientela que ha

trasladado su habitación en la plaza del Teatro, n. 6, pISO pnnclpal.. .

**

A causa del mal tiempo no saldrá el vapor «Catalan» para Valencia hasta el Jue-

ves al medio dia. .

H

Garbanzos legítimos del sanco, véndense en la confitería de la Torre, Rambla de

Canaletas.

LA VICTIMA EN EL GOLGDTA·

•

En medio de las alternativas que traen á la humanidad en agitacion constante, no ha

podido borrarse todavía un recuerdo que llor e pacio de diez y nueve siglos se está �o

breponiendo á todos los vaivenes del mundo. No es el recuerdo de grandes conquistado
�

res como Sesos tris, Ciro, Filipo y Alejandro; no es el recuerdo de vastos imperios que se

constituían avasallando pueblos como arremolina granos de arena el Simonn del desi-r

to; no es el recuerdo de cataclismos como el que abrió las cataratas del cielo, é hizo �a

lir de madre los ríos y torrentes, y levantó el agua de los mares sobre las cumbres di' 'o'

montes mas elevados; no es el recuerdo de maravillas como los pensíles de Semiramis

y Jos ciclópeos panteones destinados á las momias de los reyes egipcios; nó: es el recuero

do deun humilde hijo de Galilea, es el recuerdo de una sentencia fulminada por un

pueblo que perdió, siglos há, su autonomía. .

Errante, esparramado cual átomos de ceniza que el viento impele. el pueblo judío

proscrito de su país y estrangero en todas las naciones es el ludibno de los pueblos y 1>1

baldón de la humanidad; v sin embargo por un contrasentido práctico, inesplíeable para
la lógica de los hombres, la humanidad entera paga el tributo de un recuerdo á la histu-

� ria de este pueblo.
El humilde hijo de Galilea, víctima inocente ds la fanática perversidad del pu(.Llo

judío, recibe también el tributo de un recuerdo, tributo que le prestan todos, hasta 1,",

que envueltos en la densa niebla del escepticismo, cierran los ojos á la luz, y tomando a

pecho la desaparícíon de todo resabio de creencia, eliminan las e peranzas, esterihzin

los enlimientos, abandonan sus actos á la indiferencia y dejan sumido el corazón en el

caos de la desconsoladora duda.

Pues que; ¿el pueblo judío es por ventura el único que ha perdido su autonomía? La

sentencia fulminada contra un humilde hijo de Galilea bes por ventura la única íDJUSli,!lól
que han

cometido los hombres paraque demos á estos hechos esa importancia sin ig lal']
.

Ah! Es que esa importancia tiene su razon de ser fuera de la historia polftica, fuera LId
.

las miras y de los alcances do la humanidad.

Recordemos los hechos.

E;:} medio de los arranques de júbilo de un pueblo entu iasta hizo el Mesías una ��.
Jemne )' �flunf�l entrada en la ciudad de David y de Saloman. El camino que con IU:'la
(l�sJe el inmediato torrente a.l� Puerta de Oro, estaba cuajado dejudios que si� disun
Clan do edades,

..

sexos y coudjcíones salieron con ramos de palmera y de olivo a r cihir

en trtu nfo al ,HIJO de David. Transcurrieron breves dias, y cambió por completo el as

pecto de la ciudad. El pueblo se agrupaba, no ya en las calles inmediatas á la Puerta ll,¡

Oro, SInO al estremo opuesto de Jeru alen, en las calles inmediatas á la Puerta p�:ibu·
Iaria, en' el camino que conducía desde ��ta puerta al monte Gólgota. El Hijo de Da: i I

salia de la ciudad en que habla: hecho triunfal entrada; el pueblo judío su titula á lo ..

hJSannas los denuestos, r habla trocado los
ra!D0s de palmera y de olivo por los instru

mnntos de muerte. ¡VICISitudes hnmanast ¡VeleIdad popular! La Sinagoga temía por
u'
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foeros; la Sinagog_a puso en eenmeeíon

a.l
1l1leblo, y el pueblo cedió á las iustlgaclones,

y dió una aparlensia de general deseo y públic. venganza á ]lna jnj»s!icia enorme que

no han sancionado todávíá ní sancionaran jamas las geáerácíones que han de sucederse

hasta el cataclismo de la destruceion del mundo. '.
.

El pueblo judío agrupado en las vertientes del Gólgota creía asistir á un espectácu
lo ageno á especiales consecuencias; no se apercibió de que al decretar una sentencia de

muerte decretaba su propia ruina y servia de instrumento para el porvenir de la cívili

zacion y de la libertad del mundo. A no ser por esto, hubiera debido reconocer que en

la tragedia del Gólgota la víctima era el juez, yel pueblo sacrificador iba á sacrificar

para siempre su autonomía.

.

.

El Salvador del mundo, pepdiente entre el cielo y la tierra, dominaba al pueblo ju

dío, dominaba
á

todos los pueblos, dominaba á Ja humanidad, dominaba á los siglos. El

viento que arreciaba con progresiva fuerza, y esparcía nubes de polvo sobre la ciudad

dercida, y agitaba las palmeras de Sion y los cedros del Líbano; el cielo que se oscure

cía reproduciendo en' aquel preciso momento el imponente fenómeno de un eclipse; la

tierra que á impulsos de subterránea corriente se estremecía pqníendo en choque y frac

clonando hondas y robustas peñas, todo anunciaba que la muerte del HIjo de David no

era un suceso vulgar y aislado; era el preliminar de la sentencia que dictará el Hijo de

Dios en los valles de Josafat.
'

En el Gólgota estaba el Hijo de Dios espuesto á las miradas de todos en la Cruz ig

nominiosa; en los montes de Josafat le verán los hombres en un trono radiante' de majes

tad-y gloria, rodeado de hermosísimas y transparentes nubes, en las cuales se reflejarán
los últimos rayos de la luz creada. En el Gólgota se decidió el porvenir temporal y eterno

de la humanidad; en los montes de Josafat se celebrará el gran juicio de la bisforia del

mundo, y quedara sancionada la sentencia que ha de ser irrevocable' por siglos sin

cuento.
".

.

En el Gólgota tenia el Hijo de Dios á su vista no solo los valles cerrados por el apa

rente honzonte de la Palestina; no solo al pueblo judío, sino también á todas las nacio

nes esparramadas por la superficie del mundo, y á las generaciones todas desde la que

empieza en Adan hasta la que ha de cerrar el cuadro genealógico de la gran familia hu

mana.

Con esa inmensa mirada que lo abarcaba todo, lo pasado, lo presente y lo porvenir,
el HIJO de Dios dominó desde la Cruz el vasto y complexo espectáculo de 10.s siglos, y re

sidenció á las generaciones, á los pueblos y á los reyes, á los que gozan del beneficio de

la civilizacion y á los que están sentados todavía en las tinieblas de la barbarie.

Desde la Cruz echó de ver la perversidad que habia silo la perdieron del mundo,

que habla establecido el predominio del fuerte sobre el débil, y había relegado á
vergon

zosa esclavitud á una gran parte de la humanidad; y desde la Cruz donde vertió su pre

ciosa sangre para regenerar el mundo y hacer á todos los pueblos partícipes del beueíl

cio de la civilízacion, echó de ver tambien que la corrupcion seria en adelante el cánc: r

corrosivo de las sociedades; echó de ver que los fuertes se prevaldrian como nunca de su

pos.cion para ejercer un despótico señorío sobre los débiles: echó de ver, en fin, que la

propag.icion de grandes y salvadores principios no seria un obstáculo para cometerse á

mansa-va injusticias enormes, injusticias de pueblos contra pueblos, de monarcas contra

mr narcas iY para conseguir este resultado se vertía en la cima del Gólgota lalsangre de

un Hombre-Dios, y un pueblo entero marcaba su frente- con el sello del oprobio y la ver-

giienza 111 .

lié aquí la trascendencia del hecho histórico que hoy recuerda todo el mundo.

A llá, en el confin del mar que baña nuestras playas, la Palestina da fé de este suceso

al poner de manifiesto una llanura donde la vegetacion parece estraña y al revelar el si

tio que ocupó una ciudad importante, arrancada de su asiento cual robusta encina que

el veudahal arríma.á la falda de un monte, cual gruesa peña que una avenida recia espe

le del cauce á la ribera.
.

Acá, en las naciones civilizadas1 nos recuerdan este inolvidable suceso los esparra

mudos restos de un pueblo oprimido bajo el peso-de una terrible venganza, y nos Jo re

cuerdan también los santos y salvadores principios del progreso y civilizacion que.
se

proclaman, aunque los subordinan á veces á su ambicion y á sus antojos algunos hilos

t�pureos de pueblos civilizados.
. .

-

'.. . .

La muerte del Hombre Dios y la proscnpcion del pueblo JUdlO, son dos sucesos íntí

mamente relacionados con el gran problema de la civilizacion del mundo: por esto,

mientras los pueblos tengan deberes que cumplir y derechos que respetar, mientras la

•



!830

cultura abogue por sus fueros, pagará el mundo el tributo de un recuerdo al gran poema 111
de la Redencion. el!

Con sangre de un Hombre-Dios se escribió la primera página de la historia de nues-
d¡

tra era; el colorido de la primera página trasciende y trascenderá hasta la última.

MANUEL RIMONT.

Vedle, allí vá, sediento, moribundo

en medio de la turba que le hostiga,
sufriendo humilde

�or
su amor profundo

el rigor del martirio á que se obliga.

Miradle, una mujer compadecida
de la. augustía que asoma á su semblante,
la sangre viendo que sus ojos ciega'
con paso vacilante

la plebe hendiendo hasta su lado llega,

y sin temor del pueblo que le hiere

con nevado cendal el rostro enjuga
del Hombre-Dios que por salvarnos muere;

mas al mostrar del rostro sacrosanto

el transunto divino

que impreso queda en el plegado lino,
las hijas de Sion derraman llanto:

y á ellas Jesus volviendo la 'mirada

«no lamenteis, les dice,
mis dolores prolijos,

I mujeres de Salem desventurada

por vosotras llorad y vuestros hijos 1»

Llora Jerusalem, ciudad deicida,
de la sangre de un Dios tigre sedienta,

ya para tí no habrá gloria ni vida,
como polvo del grano que se avienta

por el mundo tu raza maldecida

peregrinanda irá. Ya la tormenta

se cierne sobre tí, mísera, llora.

Como hinchado torrente,

como llama que asuela y que devora

de la romana gente

te vienen á cercar fieras legiones;
cual de tu atroz delito

no habrá jamás de tu desdicha ejemplo;
de tu inmenso dolor levanta el grito,

que á desparcir las piedras de tu templo
con sus huestes sangrientas llega Tito.

¿ No oyes el relinchar de sus bridones

y como baten tus soberbios muros?

ni en el materno seno

los aue van á nacer están seguros.

¡ Y hay quien pretenda insano,
desdichada ciudad, que al agareno

en tu recinto por Señor mantienes,

tu frente coronar con la diadema

que Roma aun guarda en sus augustas
síe-

(nes I

Nunca, Salem; á bárbaras naciones

por tu maldad sujeta,
.

ya para ti no tiene inspiraciones
el águila sublime del profeta.

I Ay I no esperes jamás que nuevo CirQ

levante con tus muros tu memoria,

JERUSALEN.

¡Cuán llena de tumulto

la ciudad de otros pueblos tributaria,
la que el profeta en su dolor veía

mísera y solitaria,
cubierta de cilicio en su agonía,
vistiendo luto sys risue-�s valles

y del bárbaro vn á los in ultos,

contemplando en sus calles

los cuerpos de sus hijos insepultos!
.

¿Por qué hoy de gente henchida? ¿Vence-

(dora
'acaso como un tiempo se levanta

de cien naciones la que fué señora?

IInsensata ilusionl por ferrea planta
rotos están su cetro y su diadema,
no torna á ser del monte la alegría
árbol que el rayo quema;

cual tienda levantada para un día

Iué su gloria suprema,

y como vil objeto que se lanza

á perderse en el llano,
á un campo de afliccion sin esperanza

la arrojó del Señor la airada mano.

¿Por qué entonces la atruena
'

del pueblo que pulula el vocerío?

sierva amarrada á su servil cadena

los triunfos de sus hijos no proclama,
mas cual traidora hiena

sangre olfatea que su furia inflama.

Lleva un hombre ámorir; con saña ignota

ya su sangre ha vertido,
mas en tanto que en él quedare gota
levantará sedienta su rugido,
y aquel que descreída

entre ladrones al Calvario arrastra

es el justo, es el Díos que nos dá vida!

Ved le; a1lí va con el madero al hombro

por las turbas befado, escarnecido
lid mundo entero admiración yasbmbro
en la calle fatal de la amargura
tres veces ha caido!

Tres veces ¡a)'! su boca soberana

ele donde solo la verdad emana

tocó la tierra impura:
'

tres veces ¡ayl la multitud insana

Je levantó con bárbara fiereza

ahondando mas la punzadora espina
de irrisoria corona en su cabeza.

Con su sangre divina

en silencio regando va la tierra'

y aquel riego fecundo

'

q ue el bien eterno y temporal encierra

la faz bien pronto cambiará del mundo.



CORR��sPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

Madrid 24: de marzo.

Ayer han vuelto á circular con verdadero furor los rumores de crisis y las candidatu

ras ministeriales. En los periódicos verán Vds. todas estas combinaciones de la fantasía,

que no tienen mas fundamento qué la probabilidad, en este país y en esta época, en que

todo es probable. Sin embargo, la imparcialidad me manda decir que el malestar que

comienza á advertirse en la situacion y mas que en la situacion en el ministerio, reviste

de cierto carácter de verosimilitud las noticias de una próxima modifícacion ministerial.

Yo, por mas que hoy no piense en ella el general O'Donnell, tengo la conviccion de que

antes del próximo otoño tendrá que acometerla, sino quiere gastarse del todo.

Esto, aun prescindiendo de las dificultades que le ofrecerá el Parlamento. La fraccion

de los disidentes cobrará nuevos bríos con la actitud de resuelta oposicion que vá á to

mar el señor Rios Rosas al apoyar la proposicion que les anticipé ayer. Las oposi
ciones moderada y progresista redoblan la crudeza' de sus ataques, y a unque esta legis
latura no se prolongue mucho, le esperan al gabinete dias de terrible am argura. Porque
es el caso, y sobre esto llamo la atencíon de Vds., que á medida que se aumenta y

crece el ardor de las oposiciones, se entibia y afloja el entusiasmo de los ministeriales,

y esto no solo en el Congreso, donde se limitarán á dar tímidos n6es á proposiciones de

censura, sino en el campo de la prensa. Un periódico ministerial, segun nos anuncia hoy
en son misterioso Las Novedades, vá á cambiar de manos por cierto tiempo, pues sus

actuales redactores no quieren romper de frente con el señor Rios, por lo que pudiera
suceder.

Esto, que es cierto, segun mis noticias, es un síntoma verdaderamente alarmante pa

ra los que somos buenos amigos de esta situacion, y como lo es, descorreré por comple
to el velo cuya punta levanta tímidamente las Novedades. El periódico ministerial á que

alude es I asómbrense Vds. I la Epoca. Su propietario, el señor Coello y Quesada, politi
co de tan buena nariz y de sagacidad indudable, hombre de esos que ven nacer la yerba,

quiere retirarse como Aquiles á su tienda, y se
supone. 9u.e

no habr_á terminado este mes

sin que traspase temporalmente la propiedad de su periódico. Se senala como sucesor en

esta empresa al señor Escobar. Muchos son los comentarios que se hacen sobre la inespe

rada resolucion de nuestro representante en Turin; algunos la creen inspirada por la di

ficultad de complacer á un tiempo á personalidades tan opuestas como el duque de Tetuan

y Rios Rosas; otros suponen que el antiguo director de la. B'poca está cansado de luchar en

favor de unos ministros que pagan sus favores y sacrificios, no ya solo con desden, sino

hasta con ingratitud; puesto que hacen indirectamente una guerra mortal á la !tpoca,
dispensando proteccíon generosa á periódicos que pueden dar dos ediciones diarias por

doce reales al mes. Todo esto ó algo de esto, unido á la dificultad de marchar bien con

los del presente y los del porvenir, influye sin duda en la determinacion del señor Coello,

cuya ausencia de la prensa se hará sentir, porque es una verdadera especialidad en el

periodismo, que casi no tiene rival en España.

La cuestion pendiente entre España y Méjico va á ser ámpliamente debatida en el Se

nado, donde el señor Pacheco se pro��ne presentarla en toda
s� verd�� y estesslon..

EI

triste estado de su madre no ha permitido todavía á nuestro diplomático conferenciar

con el señor Calderon Collantes, pero debe hacerlo mañana, porque .el martes parte para

el Sitio el ministro de Estado.

Las candidaturas para la Direccion general de la Deuda están á la orden del dia. Se

han empeñado algunos diarios de la oposicion en presentar como el candidato mas pro

bable al señor Egaña, deseosos de ofenderle y hacerle pasar como hombre sin princrpios

fijas, en venganza de la conducta patriótica que ha observado en la votación sobre las

cuestiones de llalla. Hoy desvanece la España este rumor infundado. Tambien han cita

do con Insistencia el nombre del señor Sanchez Silva, nombramiento mas verosímil, por

que me consta que el gobierno quiere darle una prueba de su aprecio, si bien el diputado
andaluz está resuelto á no admitir nada para cerrar la boca á los maldicientes, que no

comprenden se pueda apoyar á una situación, sin sacar de ella algún medro personal.

la tromba del desierto

el carro sepultó de tu victoria,
el porvenir de tu ventura ha muerto,
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yen tu desgracia estroma,
si es la tumba de un Dios tu escelsa gloria,
la muerte de ese Dios es tu anatemal

M. M. DE VIVES.
.
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Lo mas seguro es 10 que indiqué á Vds. hace cuatro ó seis días, á. saber que don Emilio

San tillan pase á la Direccion de la Deuda, entrando en la de la Caja de Depósitos O'Don ..

nell (don José) ó Echenique, el tesorero que está e�
Africa y que

tantos servicios ha

prestado al frente de la comísion española en aquel clima duro é Insalubre.
,

Ya han terminado los empeñados debates de la comI�IOn que
ha entendido en el fer

ro-carrilde San Juan de las Abadesas. La cuestión ha SIdo muy debatida, pues algunas

noches la comísion ha prolongado sus sesiones hasta las dos de la madrugada. El señor

Madoz ha llevado todo el peso de la díscusion en la defensa de Cataluña, y solo el señqr

Ugarte, ingeniero, ha disentido de sus compañeros. Adjunto remito á Vds. el dictamen

leido ayer á última hora.-N. .

Marsella 26 de marzo.

Antes de volver á entrar en el dédalo de las noticias pclítícas del día, tengo una sa

tisfaccion en anunciarle ó al menos en confirmarle un descubrimiento merced al cual la

telegrafía va á dar un paso de gigante. Por casualidad acabo de asistir á la prueba que

se ha hecho en Marsella por órden del gobierno, y puedo hablar de ella con toda certi

dumbre.

Hace poco tiempo ll�gó á París �n joven norte-americano, M. Iíughes, profesor de

ñsica.en los Estados Unidos, su patria, el cual no hablaba el francés m tenia grandes re

comendaciones; pero la invenciou que traía consigo hablaba por él. Era una máquina

que perfeccionando el sistema telegráfico de su compatricio Morse, imprimía el parte te

legr�fico no ya con un�s. picaduras
hechas en el papel. y difíciles de leer, sino con los ca

ractéres regulares de la Imprenta, y eso con una celeridad asombrosa; pues el mecanis

mo en vez de moverse con el mango adaptado á una rueJa de impuJso, se ponía en

movimiento por una tecla de piano . En aquella tecla, muda para el espectador, pero qUJ

dice mas que toda música, al pianista de la electricidad una vez acostumbrado, hará

llover las notas con tal rapidez que puede dar hasta 200 letras en un minuto. La pruebe

de ello," el autor la ofreció al Emperador; el cual le escuchó con sumo interés. S. 1\1. la

preguntó si habia tratado ya con la Administracion inglesa, á lo cual el señor Hughes

respondió: «Nó, señor; yo soy americano!...» En efecto, no habia vendido hasta enton

ces la aplicacion de su proceder sino á su .patria, por la suma, segun dicen, de 600,000

francos. Pero ha adquirido privilegio de invencion en la mayor parte de las naciones

europeas.
.

El gobierno francés, antes de hacer contrato alguno para la adopcion de la nueva má

quina en el imperio, ha mandado hacer muchas pruebas entre París y Marsella, y la má

quina ha funcionado durante una porción �e días, ya estando presente, el inventor ó au

sente, con una regularidad que maravilla a todos los telegrafistas. :Me olvidaba de decir

á Vds. que un mismo movimiento de impulsion da dos impresos del parte á la vez, uno

en el punto de su destino y o�ro en el en
que .se espide. El telegrafista puede leer instan

táneamente su trabajo y rectificarle por
SI mismo, SIn esperar, como hoy que trabaja cie

gamente, la pregunta
de la o�r� o�Clna que le. señala los errores y le pide cuenta; pérdi

da de tiempo SIempre perjudicial a las operaciones del comercio, de la Bolsa ó á los ne-

gocios del Estado. .
,_ .

.

Todas las .ventaJas q�e pudieran sonarse
se.

hallan realizadas en esa magnífica inven

cion. L� rebaja de la tanta de los partes telegráficos sera. dentro de algún tiempo la con

secuencia de esta mejora, al par que la Iacilidad del servicio, el cual podrá desempeñarse
sin aumentar el número' de los empleados y mas bien aumentando sus sueldos insufi

cientes.

Dos diarios franceses hablaron de esta invencion con alguna inexactitud' uno de ellos

el Progreso de Li,o� pretendía esphcar la doble impresion por la vuelta de' la corriente

electrica, error Iísico evidente. Pero V. puede contar con la verdad de todos los- datos

qué acabo de trasmitirle, puesto que he presenciado la prueba y conversado con el pro

pio inventor.

Me escriben de Levante lo siguiente:

«El periódico de Conitantino�la, el Correo de Oriente, confirma en es (os términos la

noticia dada por el telégrafo particular acerca de las promesas hechas por Inglaterra para
patronizar un empréstito turco:

»Sa�emos que
las negociaciones estaban.muy adelantadas en estos últimos días entre

la Sublime Puerta y uno .de los grandes gobieruos europeos con objeto de pOller un tér

xnlno á los apuros ñnancíeros de la Puerta.»

11 mi�mQ peri�qi� di\ ��� jigqieD�e� ¡¡�i�i� ü¡U\¡¡Qieras\ .
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«El gobierno envía á Paris un funcionario encargado especialmente bajo la dirección

del embajador deJa
Sublime Puert�, de velar por los intereses de Turquía en la liquida

cion de la casa Mués. M. Daoud, director de telégrafos, encargado de esta mision parti-
rá el sábado para Paris.

'

»Se anuncia que un parte de París
as'e�ura

desde ahora que el importe de las obliga
ciones suscritas.del empréstito Mirés será íntegramente percibido y entregado á la Subli-

me Puerta por la liquidacion.
-

»Un parte recibido enuna casa de comercio de Gálata dice que serán pagadas todas

las letras giradas por M. Mirés. Esta noticia es exacta. Sabemos que la casa de banca Do

non saldará el segundo vencimiento de las letras de Mirés, pagaderas el 15 de marzo y

que asciende á 11 millones y medio de francos. .

'

»A consecuencia de este arreglo tan satisfactorio para la plaza de Constantinopla la

Puerta se ha comprometido á pagar el 15 de junio próximo dicha cantidad.»

,

El gobierno turco acaba de reconocer la Iglesia búlgara unida, es decir,' los nuevos

católicos, y de nombrar entre ellos quince oficiales municipales para velar por el buen

acuerdo de sus correligionarios en los quince barrios de la capital y su distrito donde se

ha establecido. .

Por otra parte, el sínodo ortodoxo formado de 5 patriarcas v �1 obispos, ha escomul

gado y condenado á destierro á tres obispos búlgaros que se negaban á reconocer la au

toridad del patriarca de Constantinopla. Habiendo rechazado dichos obispos esta senten

cia, los búlgaros ortodoxos han resuelto dirigirse el ti de marzo á la Puerta para pedir

solemnemente la creacion de un patriarcado mdependiente de el de los griegos.

Los periódicos de. Constantinopla anuncian que la conversion de los búlgaros ha pro
ducido efecto en la Siria, y que síguíendo su ejemplo, los melkitas, qué se opoman aun

á la adopcion del calendario gregoriano ó.romano, se han sometido á su patriarca. El

obispo melkita de Beyruth ha publicado el nuevo calendario que es en el día el de todas

las naciones civilizadas ó nó, á escepcíon de los rusos y los griegos.»

ALOCUCION

PRONUNCIADA POR NUESTRO SANTISIMO PADRE PIO IX E·N EL CONSISTORIO SECRETO

DEL 18 DE MARZO DE 1861 (1).

Venerables hermanos: Ya en otro tiempo os hice notar el triste conflicto en que par

ticularmente en nuestros tristes tiempos se encuentra nuestra sociedad á causa de la lu-

_ cha continua entre la verdad y el error, entre la virtud y el vicio, entre la luz y las ti

nieblas. Puesto que por �na pa�te los �D:0s defienden ciertas modernas exigencias. que,

segun dicen, son convenientes a la civilizacion, mientras otros por otro lado, sostienen

los derechos de la justicia y de nuestra santísima religion. Los primeros piden que el

Bomano Pontífice se reconcilie y avenga con el Progreso, con el Liberalismo, como lo lla-
"

man y con la civilizacion moderna= otros empero con razon claman para que se con-

serv�n íntegros é intactos los inmóviles é inconcusos principios de la justicia eterna, y

se mantenga en todo su vigor altamente saludable nuestra dívina religion, que no solo

engrandece la gloria de Dios y trae el oportuno remedio á tantos males que afligen al

género humano, si que tambien en la única y verdadera norma por la cual los hijos de

los hombres formados en esta vida mortal en todo género de virtudes son conducidos al

puerto de la eterna bienaventuranza.

luas los propagad�r�s
de la civilizacion moderna. no recono.cen esta diferencia, como

Quiera que se tienen a SI propios por
verdaderos y SInceros amigos de la religion. Y aun

Nos quisiéramos dar créduo á sus palabras, si no nos manifestasen todo lo contrario los

tristísimos hechos que todos los dias pasan á nuestra vista. Y á la verdad, una es tan

solo la verdadera y santa religión fundada y establecida 'en la tierra por Nuestro Señor

Jesucristo que siendo fecundo ongen de todas las VIrtudes, como que les da VIda y

aliento y espele los vicios y da libertad á las almas y nos indica la verdadera 'felicidad,

se l1a�a Católica Apostólica Romana.
.

Mas ya en nuestra Alocucion del Consistorio habido el día 9 de diciembre del año 1854.

-ya os manifestamos lo gue
debemos pensar de los

9ue viven fuera de esta arca de salva

cion, y ahora raproducimus Y. conflrmamos la mls�a doctrina .. �I!l embargo,
a los que

para bien de la retigíon nos encarecen que nos asociemos á la elvílizaoiou moderna, I.e-

(1) Traducida. dlrec\a,ment. del origina! li'.Unot
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hemos preguntarles si son' tales los hechos que puedan inducir al Vicario de Jesucristo

instituiuo en la tierra por el mismo y por virtud divina para defender la pureza de s�
ce

lestial doctrina y apacentar y confirmar á los corderos y á las oyeJas
en la �Isma,

a q�e

sin grave detrimento de la conciencia y grande escándalo de todos se alíe con l� Cl

vilizacion moderna cuyas obras, nunca bastante deplorables, son malas, y c�y�s tristes

opiniones proclaman errores y principios que son del todo contrarios aja religión cato

líca y á su doctrina. Y entre estos hechos nadie ignora como se quebrantan, casi luego

de iniciados, hasta los solemnes concordatos hechos entre esta Sede apostohca y los Rea

les príncipes, como aconteció tiempo atrás en Nápoles: de lo cual, yelleraliles hermanos,

una y otra vez nos hemos quejado en esta vuestra solemne reuDl.olt, y reclamamos en

gran manera del mismo modo con que hemos protestado en otras circunstancias contra

semejantes violaciones y actos de audacia.
.

.

Pero esta civilizaciou moderna, mientras pres�a �u proteccton á los cultos no católi

cos, y no impide á los infieles el obtener cargos públicos, y CIerr�
a
s.us hIJOS las escuelas

__ católicas, enójase contra las comunidades religiosas, contra .l0� institutos fundados
p,ara

.regularizar las escuelas católicas, contra muchísimos eclesiásticos de todas categorías,

revestidos de grandes dignidades de los cuales no pocos están desterrados ó en las car

celes, y también contra. los segla;es que a�i�tos
á Nos .Y

á .esta Santa Sede defienden con

valor la causa de la religión y de la justicia. Esta cívilizaclon mientras protege con lar

gueza á los institutos y personas anit-catóticas, despoja
de �us Iegítimas posesiones á la

Iglesia católica, y emplea todos sus consejos y desvelos en disminuir
la saludable influen-

Cla de la propia Iglesia. ,
. .

. .

Fuera de esto· mientras concede la mas ámplia libertad para la publicacion de fra-

ses y escritos en que se ataca á la lglesia y á los que le son sinceramente adictos, y mien

tras anima, sostiene y fomenta la licenoia ,�y se muestra sumamente precavida y mode

rada en reprehender los violentos escesos que se cometen de palabra y por escrito, em

plea torta su severidad en castigar á los aludidos sr] uzga que.salvanlní siquiera levemente

los limites de la templaza.
y á esta clvilizacion ¿ pudiera jamás el Romano Pontífice tenderle su mano y for

mar con ella sincera union y alianza? Dese á las cosas su verdadero nombre, y esta San

ta Sede nunca faltará á lo que á sí se debe. Esta Santa Sede íué -la que patrocinó y fo

mentó la verdadera civilizacion ; y los monumentos hísióncos dan elocuente testimoni�
y prueban que en todos/tiempos la Santa Sede ha introducido ·la verdadera y real hu->

manidad de costumbres, la moralidad y la ilustracion en las mas apartadas regiones de la

tierra. Mas cuando bajo el nombre de civilizacion se quiere entenuer un sistema estable

cido á propósito para debilitar y acaso destruir la Iglesia de Jesucr ísto, nunca esta San

ta Sedeni el ltomano Pontífice podrán formar alianza con semejante
..

civilizacion ; pue�,

como dice muy acertadamente el apóstol San Pablo, ¿qué hay de comun entre la justicia

y la iniquidad, ó qué alianza puede haber entre la luz y las tinieblas? ¿qué alianza cabe

entre Cristo y Belial? (1)

¿C�� qué fin por consiguiente levantaron su voz los perturbadores y protectores de

Ia sediciou para exagerar los esfuerzos intentados en vano por ellos mismos para formar

alianza c�� el Soberano Pontífice? Este, que sac� toda su fuerza y vigor de los principios
de la justicia eterna, ¿cómo pudiera jamás prescindir de ellos para debilitar su santísima

Ié, y aun para arriesgar á la Italia á la contingencia de perder su especial esplendor y

gloria que casi de veinte siglos á
e�ta parte l� corresponde por ser el centro y la verda

dera sedede la verdadcatolíca ? NI puede objetarse que esta Sede Apostólica en lo rela

tIVO al gobierno CI�11 o temporal ha desatendido las demandas do los que han manifes

tado desear un gobierno mas liberal; y omitiendo antiguos ejemplos hablemos de nues-

tros desafortunados dias.
'

. Luego 'que la Italia obtuvo de �u� legítimos príncipes instituciones liberales, Nos ce�

d�e!ldo a nuestros paternales sentímíentos dll!l�S parte a nuestros hijos en el gobierno

civil de este nuestro territorio pontíñcío, é hicimos las oportunas concesiones, con su

jecion empero a ciertas medidas prudentes para que la influencia de hombres perversos
no envenenase.

la
concesion que con ánimo paternal hacíamos. Pero ¿qué sucedió? La

desenfrenada licencia se aprovecho denuestra magnanimidad, y fueron regados con san

gre los umbrales del palacio en
,que se hablan reunido nuestros ministros y dipu

t�dos. y puslero�- l.as m�nos sacrílegas en el que les habia concedido semejante beriefl

c!o= y SI
�n estos últimos tiempos

se Nos han dado consejos relativamente al gobierno
CIvIl, no ignorais, Venerables hermanos, que los admitimos, esceptuando y rechazando

(1) Epist. 11 ad CorinLh. c. VI, v. U y 15 .

•
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lo que no hacia reterencía á la admínístraeian civil, sino que, tendía á que se accediese á

la parte del despojo que ya se habla consumado. Pero no hay que hablar de los consejos
bien recibidos y de N uestras sinceras promesas de ponerlos en práctica, cuando los q ue

tendían á moderar las usurpaciones dijeron en alta 'Voz que no querían preci amente f(

formas, sino la rebelión absoluta y la completa emancipación del Princ.pe legitimo. Y

ellos mismos, 'pero no el pueblo, eran los autores y promovedores de tan. grave maldad

que lo llenaban todo con sus gritos, para que pudiera con razón decirse d» ellos 1�) que

el venerable Beda decía de los fariseos y escribas enemigos de Jesucristo: � 'o eran al�u
nos de la multitud sino los fariseos y los escribas los que le calumniaban, corno duu íe

de ello los Evangelistas. (I)
Mas los que atacan al Pontificado romano no solo tienden á despojar completamente

de todo su legitimo poder temporal á esta Santa Sede y al romano Pontífice, sino que

aspiran á que se debilite y, si posible fuere, desaparezca del todo la virtud y la eíicaciu

de la religión católica; y por lo tanto afectan de esta suerte
á

la obra del mismo DIO:>:, al

fruto de la Redencion y a la Santa fé que es la mas preciosa herencia que nos La. lega-lo
el inefable sacrificio que se consumó eu el Gólgota, y que todo esto es lo cierto, Jo (L,

muestran claramente no solo los hechos qUI1 se han realizado ya, sino tambieu ros que

vemos amenazar cada día. Ved en Italia cuántas diócesis están privadas de sus obispos

por los citados impedimentos, con aplauso de los protectores de la e vilizacion mod-rua

que dejan á tantos pueblos cristianos sin pastores y se apoderan de sus u:el (.'5 hasta pa

ra hacer de ellos un mal uso. Ved cuántos prelados viven hoy en pi destierr o. Ved, � lo

decimos con imponderable sentimiento, cuántos apóstatas que hablando, no en lJOUlIHil

de Dios sino en el de Satanás, y fiando en la Impunidad que les concede el fald �i�l\!UM

del régimen vigente, descarrían las conciencias, é impelen á los débiles a la prevarica

cion, y vuelven mas temerarios á los que han incurrido ya en vergonzosos errores, y se

'empeñan en rasgar la túnica de Jesucristo, proponiendo y aconsejando el establcciuueu

to de iglesias nacionales, como dicen ellos, y otras imp.edades por el estilo.

y despues que de esta suerte han insultado á la religion, á la cual por hipocresia le

aconsejan que forme alianza con la civilizacion moderna, no vacilan con igUéd hipocre
sia en eseitar á Nos á que nos reconqiliemos con la Halla. }fas claro; cuan 10 Ói.'spojadu..;
casi de todos nuestros dominios temporales sobrellevamos los graves gastos aui xos a

nuestra doble representacion como Pontífice y Príncipe temporal con los piadosos dona

tivos de los hijos de la Iglesia Católica que Nos remiten cada dia con el ru avor afecto;

cuando se Nos ha señalado como blanco del ódio y de la envidia por 'os mismo (11: n

nos piden una recouciliacion, quisieran adenias que declarásemos públicamente ,11
11 e ce

demos á la libre propiedad de los usurpadores las provincias usurpadas oc �.1 t.C.,1 ro- du

minios temporales. Y con esta atrevida é inaudita demanda pretenden que C':-':\ Apo:,IO

lica Sede, que fué y será siempre el baluarte de la verdad y de la justicia, sancionase ';U,)

un agresor inicuo puede poseer tranquila y honradamen te una cosa arre ha ada cou .i n

justicia y violencia, estableciéndose de esta suerte el falso principio de que I:l. anlÍ¡l¡.t 1

del derecho nada tiene que ver con una injusticia consumada. Y esta demanda e.: in

compatible hasta con las solemnes palabras con que en un grande é ilustre Senado �I�

declaró no ha mucho tiempo que el Romano Pontiñce es el representante de la principal
fuerza moral en la sociedad humana. De lo cual se desprende que no [puedo en manera

alguna consentir en un despojo vandálics sin faltar á 10'05 fundamentos de lá discipi.na

moral, de la que se reconoce ser, digámoslo asi, la primera forma é imagen.
SI alguno, empero, ó seducido por el error ó cediendo al temor, quisiere ¡;r r CODFf·jOS

conforme con las injustas aspiraciones de los perturbadores de la socí. d,tlÍ tlYil, es pre.

ciso que especialmente en nueslros dias se convenza de que nunca se darán «l'os por :-fl

tisíechos mientras no puedan hncer que desaparezca torio principio de autorided tollo

freno religioso, y toda regla de derecho y de justicia. Y estos perturbadores tanto han

hecho ya, asi de palabra como por escrito, para nesgracia de la sociedad Civil, que han

pervertido los humanos entendimientos, han debilitado el buen sentido moral ) han qui
tarlo toúo borror á la injusticia, y no perdonan esfuerzos para persuadir á todos que el

derecho invocado por las personas honradas no es mas que una voluntad injusta oue

debe desatenuerse por completo. «¡Ay! verdaderamente lloró la tierra, y cayó, y desfa

lleció; cayó el orbe, y desfalleció la alteza del pueblo de la tierra. y la tierra fué inñcío

nada por sus moradores. porque traspasaron las leyes, mudaron el derecho, rompieron
la alianza sempiterua.» (2)

(1) Lib.;i, c. 18 in c. 11 Lucre.

(2) Isalas, cap. 2.1, y. i t 5.

,.
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Pero en medio de esa escnridad tenebrosa que Dios por sos inescrutables designios
permite en ciertas gentes, Nos ciframos toda nuestra esperanza y confianza en el ele- _

mentislmo Padre de las misericordias y Dios de todo consuelo, qu� nos
consuel� �m

to-
f

das nuestras trihulaclones. El es, venerables hermanos, quien os infunde el
esplfJl� de

unanimidad y de concordia, y os lo infundirá cada día mas para que unidos á Nos íntí
mamente estéis dispuestos á sufrir con Nos la suerte que nos tenga reservada a cada

uno de nosotros
{lor secreto designio de su divina providencia. El es quien un� co� el

vinculo de la candad entre sí
y. con

este centro de l? verdad y de la umdad,católica a los

prelados del orbe católico que mstruyen en la doctrina de la verdad evangélica á Jos fie

les confiados á su cargo, y les mues�ra�
el camino que han de seguir en medio de tanta

oscnridad anunciando con prudencia a Jos pueblos las verdades santas. El es quien di

funde sobre todas las naciones católicas el espíritu de oración, y les da á conocer el mo-

do con que se entiende la equidad anti-católica. para formar una apreciacíon exacta de

los acontecimientos actuales. Mas esta admirable unanimidad de oraciones en todo el

mundo católico y las unánimes demostraciones de amor. hacía Nos, espresados de tan
tos y tan variados modos (que es dificil encontrar otro ejemplo igual en anteriores tiem

pos), claramente demuestran cuánto necesitan los hombres, de rectas intenciones diri

girse á esta Cátedra del Bienaventurado Príncipe de los ápóstoles, luz del
�undo, que

siendo la maestra de la verdad y la mensagera de la salvación, SIempre ensenó y nunca

dejará de enseñar hasta la consumacion de los siglos las inmutables leyes de la justicia
eterna. Y está tan lejos de creer que los pueblos de Italia se hayan abstenido de estos

evidentísimos testimonios de amor f lial y de respeto hacia esta Sede Apostólica, como

que centenares de miles �<?s han dirigido afectuosísimas cartas, no pa.ra suplicarnos que
accediésemos á la reconcíliacion solicitada, SIDO para compadecerse VIvamente de Nues

tras molestias angustias y pesadumbres, y asegurarnos del modo mas completo su afec-

to, y detestar �na y mil veces el perverso y sacrílego despojo del dominio tempora
Nuestro y de,la Santa Sede.

.

, .
.

Siendo asi antes de termínar, declaramos espllcitamente ante Dios y ante Jos hom

bres, que no hay causa alguna por la cual debemos reconciliarnos con nadie. Ya que em

pero, si bien si? mérito alguno por nuestra parte, somos el representante en la .tierra de

Aquel que rogo y pidió perdon para los pecadores, no podemos menos de sentírnos in

clinados á perdonar á los :que nos odiaron y a rogar por ellos para que con el ausilio de

la divina gracia se c.onvIertan,.y de esta suerte sean merecedores de la bendícion del que
es Vicario de Jesucristo en la uerra. Consumo gusto rogamos pues por ellos, y al punto

que se convirueren, estamos dispuestos a perdonarles y bendecirles. �nlrttanto, sin em

bargo, no podemos mirarlo con indiferencia, como Jos que no toman Interés alguno por
las calamidades humanas; DO podemos menos de conmovernos hondamente y de doler

nos, y de considerar como nuestros lo mas
gra�e� perjuicios y males causados perversa

men te á los que sufren persecución por la justicia. Por lo cual mientras desahogamos
nuestro intenso dolor rogando á Dios, cumplimos el gravísimo deber de nuestro Supremo
Apostolado de hablar,

enseñar y condenar todo Jo
qu� �jGS y StU Iglesia enseña y conde

na, para que.
aSI cumplan:lOs nuestra

�lslOn, y el mínísterío ,que recibimos de Nuestro
Señor Jesucristo, de dar fe .del Evangelio. .

Por lo tanto, si se nos piden cosas Injustas, no podemos acceder á ellas' mas si se nos

pide perdon, lo concederemos con sumo gusto, como ya antes hemos indicado. Mas
{laradar la palabra de conceder este perdono del modoqua corresponde á nuestra diguidad

pontiñoia, doblamos las �dlllas an�e DIOS,. Y abrazando la triunfal bandera de nuestra

redención, rogamos humildemente a Jesucristo que nos llene de su caridad de suerte que
perdonemos del mismo modo con que El perdonó á

sus. enemigos antes de entregar su
santísíma alma en

mano� de su Eterno Padre
..

Y le suplicamos encarecidamente que así
como después de c�n?odldo su perdón, en medio de las densas tinieblas que cubrieron
toda la tierra, iluminé los entendimientos de sus

enemigos, que arrepentidos de su hor
renda maldad. regresaban. á sus casas

golpeando su pecho, así en medio de la oscuridad
de nuestros tiempos se digne derramar de los

lllagotabl�s tesoros de su misericordia los
dones de Sll gracia celestial y venced10ra qu� vueíva al

U�lqO redil á todos los que 'van
errados, Sean. cuales fueren empero lOS. designios de su divina

providencia, rozamos al
mismo Jesucristo .en

nombre de sn Iglesia que Juzgue la causa de su Vicario que es la
causa de su Iglesia, y

la defienda contra los conatos de sus
enemigos, y la enaltezca y

ensalce con una gloriosa victoria. Y le rogamos que devuelva la paz y Ja tranquilidad á
la sociedad perturbada y le conceda la deseada paz para el .triunfo de la justicia que
únicamente la esperamos de El. Pero en tanto desconcrerto de la Eu-ropa y de todo el
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mundo y de los que desempeñan el grave cargo de regir á los pueblos, solo hay un DiQs
que pueda pelear con Nosotros y por Nosotros: «Júzganos Dios,y aparta nuestrlL can.

sa de la gente no santa; danos, Señor, la paz en nuestros días, por que no hay otro que
pelee por Nosotros, sino Tú, Señor Dios Nuestro.»

Por todo lo que antecede nol/irmado, el secretario de la Redaccion, MUCHO! A.LIÓ.

Noticia d� lO$ (allecldo, el aja 27 tU marzo dt! 1861.

�'ladol t VJudos » Solteros).) .11 Iios i l.bor\ol �

CMada. 5 Viudas 1 Solteras » NUla. 1

l(a�ldol: VarOIlI. 4. .embra. 5

TEATRO PRINCIPAL.

COMPAÑIA DRA.M.A.TICA..
•

La Compañia dramática que dirige el primer actor D. JOAQUIN ARJONA y que proceden
te de los teatros de Madrill viene á dar en el principal de esta ciudad una sérlé de represen

taciones de lo mas escogido de su repertorio, en los meses de abril y mayo, empezará sus

tareas el próximo domingo de Resurreccion. Los principales artistas de esta Compafifa son:

Ia primera actriz, dona Maria Bodrígues, doña Carolina Toral, doña Laura Gal'cia, doña Ga

briela Romeral, doña Carolina Benedicto, y el primer actor don Joaquin Arjona, don Victo

riano Tamayo, don José Córcoles, don Enrique Arjona, don José Maria Garcla, don Juan Be

neul, don Eduardo Iroba, don Enrique �arti.nez y D., C�rlos Sanchez. Deseosos estos artistas;
como todos 108 damas, de complacer al Inteligente. publico de Barcelona, así como dispuesta
la. direccion á que las representaciones ofrezcan. todo el conjunto y concienzudo trabajo que

el arte reclama y este publico merece, nada se omitirá. en ellas para darles variedad, ameni

dad y esmero en su ejecucion. Con el ti n de amenizar estas Iunciones, la direccion ha con tra

tado una lucida seccíon de baile español, al frente de la cual figuran el acreditado bailarín y

director don Antonio Ruíz
, y, la aplaudidísima primera bailarIna doña Manuela Perea

(La Nena ).
Abono para 60 representaciones.

'

Palcos de proscenio bajos y prlnoípales con una entrada.

» princlpales con id.

» de proscenio 2.
°

piso con id.

» 2.° piso y bajos, •
con id.

» proscenio piso 3.° con id.

Sillones de patio y anfiteatro con id.

Lunetas de patio con id.

Precios diarios.

Palcos de proscenio bajos y principales. 50 reales,

» principales.. . 40 »

,

» proscen i o 2.0 piso. 30 »

» piso 2.° y bajos.. 2l »

» proscenio piso 3.0 • 20 »

Sillones de patio y anfiteatro. 5 »

Lunetas de patio. • . . . . • . • 3»

» de piso 3.°. . . . • . . . 2;;

El abono queda abierto desne el miércoles hasta el sábado íncluslve en la Administracion

dell'eatro á las horas de costumbre.

Duros 100

» 90

» 60

»

,

50

» lO·

» 17

» 12

Alcaldia· corregimiento de Barcelpna.

El artículo ui7 de las Ordenanzas municipales vigentes previene que desde el Jueves San

to celebrados los dívlnos oficios, que concluyen á las doce del día, hasta el sábado inmedia

to'despuesde tocar á gloria, no podrán andar por las calles coche ni carruaje alguno escep
lo el caso de salir de la ciudad ú otro muy urgente y necesario, prevía licencia de este Cor

regimiento. Los carruajes de transporte podran transitar desde el Viérnes Santo, á Ia una de

la tarde, Toda. contravencion será castigada con la multa prevenida para estos casos.

Barcelona 26 de marzo de 1860.-El Alcalde-corregidor, José Santa-María.

4.nuu.cios juiU�iales.

'En virtud de lo mandado por el señor juez, de primera instancia de la ciudad de lUatar6 y su partido
en auto del dia de hoy, en méritos del espediente promovido por 1). NarCISO Clavell, procurador de don

PoJro ñlataró y Serra, del comercio de la ciudad de Barcelona, sobre habílitacion por primeras COpl8S de

la segunda de venta perpétua de una pieza de �ierra villa. de la cabi�a de tres cuarteras cuatro cuarta

nes, situada en el término del pueblo de San Ginés de VII
asar, y partida nombrada «Trav�SSera5», siendo

el precio de la citada venta mil cuatrocíentas treinta y tres libras, seis sueldos, ocho dineros. firmada

por D. Juan Franquesa y ]:<'ochs, hacendado, vecino que fué de la presente ciudad, á favor de Francisco

t.:onstansó, negociante de Premiá de Mar, en poder de D. Juan Vlla y Roldós, notarlo que taé de dicho
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pueblo de San Ginée de Vilasar, á los veíate y uno de enero de mil ochocientos veinte y uno, y la otra

tambien segunda de establecimiento perpétuo de un pedazo de tierra para edit�car, que contenía de

ancho de Oriente á Poniente veinte y dos palmos y medio, y de largo de Medlodla á Norte. desde los
honores ó propiedad de los sucesores de Matias Calvet y Catalá. hasta !Iegar

á la carretera que allí exis

tia, situado dicho pedazo de terreno dentro el mismo pueblo de .S�n Gmés
de Vllasa!:. habíéndo ,e esti

pulado entre otros pactos el de satisfacer el enflteota al estabíltente todos los auos
.en

el ura vem

te y cinco de agost , el censo de sesenta yocho reales velloo, armado por :P�blo .

Frtas y Bassa, ne

gociante del refendo pueblo de San Ginés de Vllasar, á favor de Josefa Pral y PI.Ig. Viuda de Juan Pral,

de la misma vecindad, en poder de D. Esteban Castellar, notario det repetido. pueblo de San .Gmé, eJe

VJlasar. á los veinte y cinco de agosto del próximo pasado afio; se dice y previene á cualesquiera per

senas que tengan en su poder, ó sepan el paradero.de
las prtmeras cop!as

de las dos sobre. calendadas

escruuras, las presenten en dicho juzgado en méritos del eltarl.o espedíeute,
dentro

�
término de nue

ve días contaderos desde la insercion del presente en el «Boletin oñctat» de la provmcia y «Diarto de

avtsoss de la capital; en la inteligencia de que, pasado dicho término SIO haberlo vertücado, se pasará

á la hatnlitacion p edida, parándoles el perjuicío que en derecho haya lugar. Mataró vem te y tres de

marzo de mil ochocrentos sesenta y uno.-Juan Bautista
Ca tellar, escribano. H

-Don Romualdo Morlau.Jue7: de primera mstanoia da la ciudad y partido de Mataró.-Por el presente,

prevengo á cualquiera persona que tenga en su poder ó sepa el paradero d� la primera copia de la es

critura de venta otorgada por SebasuatiMonner á favor
de Franelsco de ASls Tolrá, ante el notano que

fué de Barcelona D. Manuel Oliva y Viloca, á diez y siete de agosto de mil setecrentos ochenta y tres, de

una casa de un cuerpo que po eia en San Glnés de Vilasar y paraje llamado allLGer ó Penja-c ins,» y de

una pieza de uerra campa, de cahida tres ó cuatro cuarteras, SItuada tambien en la referida parroquia

de V"a�ar. y fugar nombrado «ala Vinyalsll, siendo el precio de la e-cucada v-uta el de trescieutes "e

secta y ocho libras barcelonesas, y rué registrada en la Comaduría de hipotecas de üaroelona: la nresen

te en este j uzgado, ó eu su caso manifieste su paradero dentro el término de llueve dra, en mérito del

espediente que se está instruyendo á instancia de D, Na rciso Arrufó y Ferrer, hojalatero, Vt.CII¡U de Ilar

ceíona, sobre habilitacion de la segunda copia de la referida escritura que ha presentado. á primera'

pues pasado aquel término sin baberlo verificado, se acordará la indicada habilltaclon. Matar6 verme y
tres de marzo de mil ochocientos sesenta y uno.-Romualdo Morlau.-Por su mandado, Ramon Font,

escribano. �

il.nuncios oficiales.

Ferro-carril de Barcelona á Zaragoz::l.-Sin embargo de la modificaclon de trenes anunciada para los

días Jueves y Viernes Santo, y sieudo necesario el traslado de la correspondeneía pública por los mis

mos, el servicio para dichos dias será del modo siguiente:

Jueves santov--De Barcelona á Lérída
,
á las ¡j y 4,5 de la mañana. De Lérida á Barcelona, á las 6 y 16

de la mañana.

VIernes Santo.-De Barcelona á Lérida, á la 5 y q¡j de la mañana, y á la 1 y 30 de la larde. De Lérida á

Barcelona. á las 5 y 16 de la mañana y á la 1 y 30 de la Lude. .

Barcelona �1 de marzo de 18!iI.-P. D. del Sr. A. G. L, el sub-jefe del movimiento, Melchor Roncal 11

-Ferro-carnl de Martorell á Barcelona.c-Oon motivo de la solemnidad de los días �8 y 'tU del aciual
Jueves y ViérnesSantos, saldrán los trene- á las horas siguientes: Dra 28. Jueves Santo, {¡I¿¡s!i 8 y 10
de la mañana, y 1i lrt de la tarde.-Dia :1.9, Viérnes �anto, á las H 11'2, 3 Y 51¡1 de la tarde. Bafccl�lJa 11

de marzo de l&il.-EI delegado de la Díreceion, José Mayol y Oatala. 5

-Emprcsa del camino de hierro de Barcelona á Mataró y Geroaa.-La Junta Directiva ha acordado que

el Jueves Santo se suprima el tren parcial que debe salir de Barcelona á Arenys á las 3 de la larde yel
Vlérnes Santo los de las 8 y 10 de la mañana. Barcelona �6 de marzo de 1861.-P. A. de la J. D.-José Ma-

ristany y Triay, secretario. n

-Ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerooa.-Con motivo de la solemnidad de los días 18 y �9 del

actual, solo saldrán los trenes sigurentes: Oe Ha rcelona á Hostalrich n." :l, á las Ij de la mañana y 5 de la

tarde. Dp. Bostalrích 0,.0
'! para Barcelona, á las 6 30 de la mañana y 5'30 de la tarde. Barcelona Zí) do ruar

zo d� 1861.-Por la SOCIedad Ferro-carru de Barcelona á Granollers y Gerona su adwlOlstradúr Miguel
Victoriaúo Amer,

.

'
,

11

-La Esperanza de seguros marltimos y contra incendios, en Iiquidacion.-Aprobacta por «unanlmldade

en la Junta general de ayer la cuenta presentada po.r
la Cornísron liquidadora. se procedc al pago de lo

f!ue
á <?ada

aceren le corresponde. �l efecto se servlrán los señores accrouistas acudir con SUs respee
ti vos tltulos á la plaza del Teatro Prtncrpal, n. 1, entresllelo-escrltorio, desde hoy en adelante. de nueve

a doce de. la mañana, .en los días hábiles, .Barcelona !'7 de marzo de 1861.- P. L, C. L .. Sa vador Pera. 11

Alcald'a-Correglmlento de Barcelona.-D. José MarLí. propietario de Tarragona. AntonIO Aguilar y Ge

noyart y Pedro Rato� y.Rarol�, soldad.os que fo�ron del batallou cazadores de Tarifa. y Jo:.e Lopez. sol

dad� que fué del
r�gllIlIent? lnfan�efla de Astunas, se servirán presentarse en la secretaría de esla AI

calúla (Jara comuOlcarl�5 ClerLos asuntos de su interés. Barcelona:26 de marzo de 1861.-EI Alcalde-Cor-

regldo� José Sant�-Mru:la.
, 7

-:-Socledad e�peclal m�ne:a «AntIgua Carbonera de Subirat"" -Por esle tercer requirimicnto, se pre
Vlene á los seuores aCClOwstas

�u�
se balten en descubierto del dividendo de un real por al'ClOn, acor

('�d,J
en 'tO de octubre del ai10

ultlm�, que concurran á hacerlo efec'lvo dcntro del términO <le quince
dla,;, e�

la casa del tesorera de)a.S?cledad, plaza de San Jaime. núm. 6, tienda; en la inteligencia que de

no venficarlo, les parará .el.serJuICIO que haya lugar, segun lo prevcrfido en el Reolamento y artículo tI

del Rea� decreto.de. 6 deJullo de 1859. Bar�el.ona 1.1 de marzo de 1861.-P. A. de la.f. D. Manuel Betes .

.

-Crédlto MOyllJ�rJO B!lrcelonés.-Las oficIOas de es(.a Sociedad estarán cerradas, �e un cO:.tumbre.
oesde el medIO dla del Jueves ..

hasta
la� n':leve de la mai'lana de\ sélbado de ReburrecCl�n. Barcelona 1.7

de m�zo
de 1861.-Por el Cred.Ito.MovlltarlO Barcelonés. su AdmlOistrador, Vicente Rosell '7

-:-Caja de A!l0rros
de la provlDcla d� Barcelona.-En el dia de hoy se han devuelto 5 6ao ·reales á petl

ClOn de dos Imponentes. Barcelona 1/ de marzo de 1861.-El Director de turno, el baron de VlIaga'yá.

La Junta de la litre. y Vble. Congr�gacion de 'oestra Seoora de la Buena r.luerte ad-vierte á sus her
manos congregar tes que gusten a.slstlr á la proceSion del Viernes Santo, que debe salir de la

.

lesla de

Nue�'ra Señora
de la Merced, se sl�van acudIr en. dicho Viernes Santo, de las seis de la mañan:!haSla el

Jlleruo dl�l � l� caPlll� d� 1"- COUHlWQIl d� l� Iglfol�� de �au ,Felipe l'ieri, pa{� PIOPQ,C1QUar.se MbM,s <le



paPté eeonomIca.
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COLBGIO PARA SEÑORITAS,
.

.

establecido en la calle de la CONDESA DE SOBRADIEL,
núm.•

,
euarto prinoipal, esquina á la

dc Il.viñó, por traslado de! de

la calle de Begomir, núm.• , piso ••
0

Bnemlga la díreotorade este Colegio de promesas aalagüeñas y prospectos pompuosos, no preteods

hacer una reseña de las bellas cualidades del Establecimiento. del órden que en él se observa, ni de los

medios de que se vale para escítar la emulacion en sus discípulas, como tampoco del método de ense

ñanza, respecto del cual cree deber remitirse á los resultados; SIDO que se limita á continuar al pié de

la presente íustrueoron las bases generales que sirven de norma y régimen en el mismo, permHléndo

se únicamente manifestar que á parte de la instruccion esmerada y solícita proporcionada siempre á las

sefioritas á su cuidado oonfiadas, disfrutarán de las ventajas de un local á propósito para el objeto á que

viene destinado; circunstancia que le permite acceder á los deseos de algunos padres reuniendo un de

terminado número de señorítas á media pensiono

Las materias que comprende su ínstruecíou elemental y superior están
divididas en tres clases.

_ La primera abraza: Principios de aritmética y geografía, rehgíon y moral, lectura, calceta y randa.

La segunda la forman: Nociones de bistoria sagrada y prlncipíos de religion y moral, lectura, escri

tura, aritmética, gramática castellana r labores.

A la tercera corresponden las mismas que á la segunda, y además geografía, geometría, historia y

nociones de mitología.

•

Dibujo en toda su estensíon, solfeo, música y francés.

Disposiciones generales.

En este Colegio se admiten señoritas á media pension y estemas.

Las medio pensionistas satisfarán adelantados 500 reales vellon al trimestre por la comida, merienda

y cualquiera de las tres clases de enseñanza, pagando por separado las clases accesorias .

Por gastos de silla, saco y demás utensilios que el Colegio proporciona, pagarán al ingresar en él la

cantidad de 30 reales. Traerán para su uso serviHeta con su aro y cubierto de plata con las iniclale» de

su nombre y apellido: permanecerán en el Colegio una bora mas que las estemas, durante la cual 56

dedícarán al estudio en la sala al efecto desunada, á escepcíon de los jueves que se retirarán á Ias Vdoi

de la tarde. .

El cumplimiento del precepto pascual, y la olígaclon de oir misa en los dias no festivos, por parta de

las medio pensionistas, queda á cargo de la Directora.

Laenfermedad grave será la única causa atendida en el abono de pensiones, que se pagarán todas

por adelantado.
9

HUEVOS·DEL DIA, ASEGURADOS.
Del establecimiento de la torre de Pocolí, situada en la carretera de Sarriá, se prop orcionarán con

t.oda seguridad de gallinas alimentadas solamente de sustancias vegetales, en la chocolatería de la plau

del D�ne da Medinaceli, núm. 1, yen la espresada torre. '1

INTURBSANTtSIlt10 AL CLERO y PARTICULARES.

En la calle d� la Prineesa,
n. 3.6, cuarto �.o. se compran los créditos en liquidacion de la Deuda del

personal, espedIen�es de diezmos. y toda clase de créditos contra el Estado. Despacho de diez á una de

la sarde todos los días laborables. Se advierte que no es agencia. !

DBVOCIONARIO� y SRI!I! SANTAS,
oon toda clase de encuadernaelones y ediciones, desde las mas económicas á las mas superiores, con

notable rebaja en los precios durante la presente cuaresma.-Librería de J. Subirana calle de la Puer-

talernsa, n. 16.
'

1

LibroSi.

Devocionarios Y Semanas Santas.

Gran surtido, ricamente encuadernados; en carey

fino '<le la India incrustado de nácar, oro y plata de

ley; en nácar y
marfiles esclupidos, búfalos, pre

ciosas pieles del Norte; grandes realces y prececí

tas de acero con do�le broche; chagrines y tafile

tes comunes. En la librena y gran taller de encua-
_

dernaciones de Juan Bufart, calle de Capellans

núm. 5.
.

8

'

Dicciunario del Derecho DlarUimO.4� E8-

Jla en sus relaoiq.aes con
la marina mercante, es

C[i�Q ea Yi§", (\f;}1� l�¡�l(l.QiQA m�itim� m���Jl�i1J

rentística é internacional .. por D. Alejandro
de Ha·

careí. Se reparte la entrega 11 y última.
Dentro de

1�e.s días se aumentará el precio de la obra,
ven

diéndose á 46 rs. Se bailará en las Itbrerías de Cec·

dá, Ginesta, Piferrer, Saurí, Mayol y Miralles.
'1

Recuerdos y belleza� de E!lpaña bajo

la Real proteccion de SS. MM. la Reina y el Rey.

Obra destinada á dar á conocer sus monumentos,

a�Hig.üedades y vistas pintorescas, en láminas ya

dibujadas del natural, ya daguerreotipadas por
F.

J...Pin'Sriaa._$W1a y dooumelltada- por D. P. de

Madrazo.-córdoba, Sevilla y Cádiz.-Tomo ll.-Se

rep(ln�� 1� el1�{ega§,� y ,,9 QUYM 1�1lq.� r�p{�



sentan: Adornos del baleon de la cása Ayuntamien
to de Sevilla y detalles del Alcazar n. � (Sevilla ).

Si�ue abierta la susericíon á 3 rs. la entrega en Ma

drld, redaceíon oentrat de la obra, calle de Atocha'

núm. tU, cuarto principal, á donde deberán dírt

girse todas las rectamacíones.e-Barcelona, alma

can de papel de los hermanos Sala, callo de la

Union, n. 2. 8

l'.1Vi1\.Ot§�

.t\.vis� á los tene«loreM de car¡)eta8 para

la renovacion de los títulos del 3 por 1110. Debiendo

salir para la Córte dentro de pocos dias, un caba

llero de responsabilidad y arraigo, ofrece sus ser

vícios á los tenedores de dichas carpetas. para re

coger los títulos en la direccion de la Deuda. Infor-

marán en la p�aza del Oli, n.o 3, piso 3.°. i

Se necesite en una casa de conuerc.lo de

esta CIUdad, una sirvienta de una edad regular,

para cuidar siete ú ocho jóvenes. Informará el me-

morialista de la cS\lle de Jaime 1, n. 11. 3

Se necesita un fácllitativo para un bli

que que debe conducir tropa á la Habana. Darán

razón en casa D. 1'. M'. Tintoré. plaza de la Consti-

�?ion, es,!.�ina
á la oalle del Callo 3

Vasa de comasion para la compra y ven

....a de toda clase de géneros, á cargo de José .l\le

nós, plaza de la Sal, n. 16, piso pr íncípal, en Léri

rtda, En la mlsma casa se encargan ele la eonslg
nacíon de cuantos encargos o mercancías se q uie

ran remitir á cualquiera punto del reino, asegu-.

gurando la mayor exactitud y buen cumplimien
to en lo que se le confie; y á precios .sumamente
módicos. Corresponsal AS en Barcelona, Vidal V C.a,

plaza del Angel, núm. 7, tienda; y don Jaime Tey y

.l'uigdollers, calle de la Condesa, ex-Palau. núm. 1,
tienda. 8

,
Se necesita un panadero para el vapoll"

correo "Almogávar». para ida y vuelta de la Haba

na. Para mas inrormes, en casa los señores Bofill,
Martorell y compañía. 1

... _---_._--

Se necesita p�ra una tienda de cintas y

seden as al por menor, un dependiente de 17 á 18

años que esté un poco enterado en el despacho de

es los artículos. Dirigirse á la calle de Fernando,
num.]!)

.

1

S�ltomal'án :l,O:D� duros á préstamo so

bre casas en esta ciudad �16 por 10u: SOl!? se rra

tara con el interesado. Dará razón el notario Xu-

ria?_�, calle_de Amargó��.�.
1

Aviso I,ara las seiiOll·.as que quieran pe,i
nadora. Vive en la calle del Conde del Asalto, nu-

mer? 90, p�?o 2'J_part��_atrás., �

6

.t\.l que pueda eml,lear OliO duros
y,po:

sea buen (:arácter de letra, se le ocupará de diez a

tres. En Gracia, calle AnCha, n. 67, in�.r!"a�á!l:__
l

En la calle del Pino, n.ímero.:I0, (,¡so

2.0, se necesita un cocinero 6 cocinera francés que

sepaa bien su oficio, y que tengan buenos informes,
sin cuyo requisito escusado es que se presenten.

De una á seis de la tarde, ..

Se tODlarán 4,000 libras al seis por cien

to COI) buena hipoteca en esta oiud ad. No se tra

tará mas que con el interesado. Darán razón en los

Pórticos de Xlflé, D. 6, tienda. 1

Ca.a. de hne8¡)ede••

En la calle del Hospital, núm. :1 t.3
,
se

adunteu huéspedes. 5

Se desea encontrar uno ó,dus caballe

ros en clase de huéspedes. Darán razon en la ca-

)le <lel CQJl<lQ <lel M�1\9. p.1G, piI}91'�8"ijUQ_. 1

,

,

Utl
,

Ven'f..iA.

Están de venta dos heredades, la prime
ra en la víua de Prats de ñRey, nombrada «Argu-
1I0h, partido de Igualada. distante una hora dtl la

estaclon del ferro-carríl de Calaf, dividida en diez

piezas de tierra, de cabida juntas ochenta Y ocho

cuarteras, sembradura y viña, una casa, una hera

de trillar y una casa-pajar. La segunda en el tér

mino de Castellar, partido de Manresa, distante

hora y media de la estaoton del ferro-cal ril de

Raixadell. nombrada «Los mansos Coman roca y

Granet», de esteusion de quinientos á seiscientos

jornales. parte sembradura, viña y la restante tier

ra-bosque de pinos y robles. Informarán en Barce-

lona. plaza del Buemmceso, n. 5, piso 1.0 3

Se vende UDa barbería. Darán razon en

la calle del Oli, n. 3. tienda. 3

Hay .�n el pu.eblo del Vlot un edificio·fá
brica con varios solares contiguos, los cuales se

venderán juntos, ó por separado Darán razon en

la calle de Flassader�, n. 31>, piso 3.0 3

Hay encargo de vender un reloj de 01'0

repeticion muy exacto, por 16 duros; un paren de

plata inglés, verdadero, muy seguro, por 20; uua

saboneta de oro do cilindro. por 16, y una caden a

(vulgo) leontma por lo que pesa de oro: es do oro

de ley. En la calle de Aviñó. n. 8, entresuelo. 1
�--- --------�-----

Prensa para vender �Iamada de cop, la

cual está en buen uso. El que le convenga, dirr

jase en la calle de Carders, n. 31, tienda de col-

cDoD,ero, que le darán razono 1

Sevenden nueve colunas de hierro cola

do de lance, que se espenderán á precios mode

rados juntas ó separadas, En el despacho de la

fundioion de Lorenzo Alier, calle de San Pablo,
n. 72, darán razon.· 1

Se venderá un sillon de patio del Gran

Teatro del Liceo. libre de censo y bien situado.

Darán razon en los PórtIcos de Xifré, n. 6, tienda. 1

En la villa de Gracia se vende UDa casa

nueva: tiene un primer piso, jardín enfrente y de

trás, con árboles frutales. En la carpintería de la

calle del Príncipe, en Gracia, n. 2, darán razono 7

El dia:treinta del presente marzo, á las

once horas de su mañana, en el despacho del no

tario da Barcelona don Juan Grasset, que lo tiene

en la calle de Abaixadors, n. 8, piso 1.0, se subasta
ra y rematará á favor del mejor postor, siendo la

postura admisible á [ulcio del vendedor, la notaría

y escribanía públicas de una población situada

en buen punto de la provincia de Tarragona. El

pliego de condiciones para dicha subasta y los tí

tulos de las espresadas notaría y escribanía, que
no están afectas á gravamen alguno, se hallan de

manifiesto en el referido despacho. 11

\

I

POR RETIRA�SE SU DUE�O
se venderá úna tienda de carpintero: dará razón el

ll1�r:no����� de la
Ram������n JOSÓ,_I�.�� __

Se vende una gran fábrica de ladi'iJlo8,
con vastos terrenos accesorios. situada en la falda

de IIJoujuich, y conocida vulgarmente por «la Frau
sa.s Las personas que deseen mas pormenores po

drán entenderse Con D. Franoisco Larroea, Dormí

torío de San Francisco, n. 8, bajos-derecha, de 10

de la mañana á � de la tarde. 11

Se vende..án armadOS, mo.!'tl'ador, apa
rador y demás enseres de una tienda da mourst

de la calle de Alsina. n.? 2, por trasladarse su duea

ña á la calle ue �"{»�110J 11.0 ISJ �iel1cla, á, aOJld.e in-

fQl'W\I,(an. .•
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le halla d� venta una pOl'eion de tel'reno
circuido de paredes de cabida diez y seis solares de

la !lH! tud de veíute y ocho palmos cada nno y de Ion

gitud doscientos, conteniendo de por junto noven

ta mil quinientos cincuenta y dos palmos superñ
cíales con una oañería para la couduccío.i de aguas,
situado en la Rambla de la villa de Sabadell. Infor

mará de su precio. de los títulos de su propiedad y
de las demás eondlclones con que se procederá á

8U enagenacion, el letrado don Simon Puíg, que vi

en la calle de la Caouda, n. U, piso primero, de es-

ta ciudad. 8

Se vende un hermoso caballo de cuatro

anos de edad, muy manso, propio para silla y car

ruaje á propósito para una persona de gusto por

8U buena estampa. En la calle de la Princesa, nú

mero 'la, piso 2.°, primera puerta, impondrá su

dueño de nueve á doce por las mañanas y de cua-

tro á cinco por las tardes. 6

fiJe vende un laud de coÍJs&ruccion mo

derna y. nuevo de primer viaje. Bn Ia calle Nació-

nal, n. 6'1, Barceloneta, ínrormaran. 3

\'

Alqulle.es.
Ei melD9rialist.a d

.

en frente al Liceo,

n. 1, dará razon de un cuarto bien adornado y en

paraje céntrico, propio para uno ó dos caballeros

de ca�cter. 3

En las inmediaciflnell de la A.duana hay

para alquilar una tienda que reune un pequeño al

maceo y habltacion, con agua de pié, propio para

una agencia ú otro oüoio. Darán razon en la calle de

filodolS, núm. 13, piso 2.°, Izquierda. �

_ ......._-_
.. _-- .- �---- - - �_ ..._--_ ..

Hay para. alquilar doce máquinas de hi

lar, con toda la preparaclon local y fuerza corres

pondieute ; todo en dlsposiclon de funcionar. Calle

do las RamaUeras, núm. 19, piso principal. '1.

En la 811mbla del C::entro, hay un cuarto

piso nuevo para alquilar . En la tienda zapatería

de la casa n. 6, al lado del Liceo, darán razono 1

!!!IEnJa calle delPom d' 01', núm. �, hay un

segundo piso para alquilar: en el almacen de la

mIsma casa darAn razono 1

"erea de la plaza de la C::oD8tUucion vi

ve una señora en un segundo piso, que alquilará

un cuarto con alcoba y dos piezas mas á una se

ñera de carácter. Dará razon la planchadora de la

calle de la Fruta, y dicha señora estará en el piso
de las doce á las cinco. 1

En la calle Baja de San Pedro, hay un

segundo piso para alquilar de bastante capacidad,
entrando p Jr la Riera de San Juan. 1

En paraje céntrico de e.&a cindad, bay

para alquilar por 15 duros al mes un piso 3.° recten

renovado, claro. bien pintado y con buena distrr

bucíon, con a�ua
de pié y gas en la escalera. Iuror

maran en la tienda de carpintero de la calle de la

Paja, n. 13 y 1�.•.___._____
8

'

En lacalle de la Merced"número 31, hay
un segundo piso para alquilar, entapizado de nue

vo, muy capaz y con buenas luces. Informará él

cerrajero de la misma casa. �
---- --------

De DD. al_aeco d.e mocha eaau3eidad1
buenas luces que está para alquilar. InCormarán

en la calle de Carders. n. 17. tienda ''7-1

pelrdilJi!a�.

Se 8upiiea la devolocion de una car&e

rita. que se estravió desde la iglesia del :JPino, ca
lle del Pino, PuertaferrJsa y Nueva del Duque da

la Vicloria, conteniendo varias &monedas de plata

papeles de aeujas y unas recetas que 8010 ¡ntere':
san á su dueño, Al que la devuelva á la calle Nue

va del Duque de la Victoria, n. 12. cuarto 2.°, se le

gratificará con el dinero que contiene. :-1

"

lFIilF.vlenteH ..

lirUn licenciado desea ponerse en clase de

criado ó de cocinero en casa de señores: sabe de

leer. En la calle de Gígnás, número 12, tienda, da-
ran razono 1

Pa.·te comercial.

CA.líBt05 oorríentes dados por la Junta de gooterno del Colegio de oorrenorer .Reales do cambios Ce I

plaza de Baroelona á 21 de marzo de 1861.

t.óndres á 90 d. r. p. p. un pe. -París á 8 d. v, �'U p. -Marsella lj'!2 p.

-Madrid A 8 d. v, '7(8 <1. d.-CádJ� 1 d. d.-Sev:iUa l1Ja
d. d.-Málaga 1 d. d. -

Granada 1 31'

d, d. -Bilbao -Santander d.-MurOla d. d.-AlIoante al� d. d.-ValenOla 15(� d. d. -Burgo,1 SIl. d d

-Oviedo d. d.-Logrof!.o d. d.-Vigo 1 5[8 d. d.-Canagona d. d.-hmplon8 3[4 d. d.-Zaragoza 5¡8
d. d.-COrul'iñ 1 l¡i d. d. -Valladolid. d. d.-Almeria d. d.- Tarragona 1[� d. d.-ReU81IL d. d.-

Palmft 3¡i d. d.-(lefOo.a
d. <l.-Lénda lT� d. d.-Gibraltar d. d.

IU'KCTOS POSLiCOS. Ope»a.- Obser-

Din. Papo ctones. raoíou••

rUUIOlil ni portador 'le! 3 por 0, .oousondadc.

tituloa del 3 por O. dHerido. • • • •

'hlletos de oalderílla.. . . . . . .

ldem del anuotpc de �SO roillono,.. . ,

Banoo do Baroelona.. . . .

C.�a Baroelonesa
de desouentos. .

Caja Catalana industrial y mercantil.

'ociedad catalana general de crédito.

erMito M()vi(iario BllrMlonés. . .

Sociedad Valen. de arédito y Fomento.

Comp. Bl1roelonesa
de segurosmar1tlm.

rer.-car. del üensro. seo.
de .Martorel!..

os. del fer.-oar. de Bar. é zar., e. 1 j. !S8.

menes. Emlsion de diOlembre Y enero ••

Diohas. Emioion de mayo. •
. .

Piohas . .KDlislon de setiembre úHh:oo.

O&pital.

1,000 rs,

i,OOO ra.

i.aOO rs.

1,000 rs.

'.000 TS.

2,000 rs,

�O,OOI) re.

',000 rs.

S,OOO rs,

1,000 te.

2,OO{) ca.

2,000 te.

-�-- -- -- ----

iS',!}

U'II0

98'10,

'S'SO

U'60

!8'2�

p. O. valor

A.CClONI3.

Desem

bolsado.

!So p. o.

tO p. O.

lO p. Q.

lO p. O.

lO p. O.

32 p. c.

18 p. O.

Todo.

Todo.

Todo.

Todo.

Todo,

8661S 8671';

88

31'110 3160

4.625 46 �O

3r,'

86'
,

11'1' 111 21';

7111S 77 '%5

89&0 89'110

H8'�5 88'50

86711 81



Ob. r.-oar. de lar." 6ra. y Ser. e. oo. Sto 1,000 r8. Todo.

DIChas. BmisioD de octubre de 1860. • 1,000 rs. Todo.

!8{S
.91'111 SS 60

91)'

Reseña de la Bolsa del !7 de marzo de 1861 •

.

Pocas operaciones ha tenido hoy el consolidado, no habiendo tampoco presentado. varia
eron su cambio, que quedaba con dinero á 48'75, Y papel á .t8'80, sin decísron en su tenden

cia á causa de continuar á la espectauva la especulacíon. En la diferida no sabemos opera

ciones, conservándose su cambio con dinero á 42'00, Y papel á 42'60.

Acciones.

Encalmado se presentaba este mercado, siendo generalmente en corro número las opera

ciones, y no ob .ervándose variacion notable en sus cambios; quedando el Banco de Barcelona

nominalmente, con dinero á 8S'65, y papel á 86'75; sín que haya tenido transa cion alguna

que sepamos la Catalana de Crédito, con algunas operaciones entre iS'!¡; y 46'50, quedaba

respectivamente con dinero y papel á este cambio. La Caja Barcelonesa se ha negociado á 38,

quedando con dinero á 37'90. En lA Caja Catalana sabemos pocas operaciones, conservándose

UJ u y solicitada á 31 '50, Y con papel á 31'60. El MoviliariO Barcelonés hd d¿ do lugar á algunas

operaciones en el Bolsm basta 35'!5, siendo después ofrecido á 35'15� Y quedando en la plaza.
a 3;í, á cuyo cambio se han verificado bastantes operaciones; y la Sociedad Valenciana. de

Credito y Fomento, siendo muy solicitada y no presentando papel en venta á Jos tipos qua se

teuian por corrientes, se ha negociado basta 36, á que quedaba dinero.

En las acciones de seguros no se han verificado muchas operacíoaes, conservándose sin.

varíaclon notable sus cambios, los que quedaban de 15 á 15'251a Barcelonesa; la Catalana

de 7'25 á 7'51>; la lberíca de ,'65 á "75; la áseguradora de 6 á. 6'25, Y la Naviera á 7, síu que

sepamos variacíon en las demas.

Sin que sean muchas las transacciones que hayan llegado á nuestra noticia. en las accio

nes de Ierro-carrrles, sus cambios se conservaban sin notables variaciones: cotizándose el de

Barcelona á Mataró y Gerona á 93'70; el de Barcelona á Granollers y Gerona tenia papel á 80;
t' I del Cen tro se ha negociado regularmente, habiéndose pagado á '77'15 Y á 77'!5, Y el de Bar...

e clona á Zaragoza, sin operaciones, quedaba á 83'50.

En las acciones industriales su contratacíon á continuado animada, ha causa de las de

mandas, sin que en su curso hayan sido mechas las operaciones realizadas: así que quedaba.
la España con dinero á 10!'00; la Industria á 85'50; la Fabril á 91, Y Ia, Comercial de 7'75 á. 8.

En el Alumbrado por gas no sabemos operación alguna, y aun cuando no nos es dable tijar
exactamente su cambio, como no ha presentado variacion, lo creemos de 124'50 á Ho; el Ca

ual de Urgel tenia su tipo á 71'50, Y las acciones del Veterano quedaban de 5i'5O, con escasas

uperacloues.

En las obligaciones, las de Mataró continuaban a 95; las de Granollers eran solicitadas:

hallando dinero las de 1859 á 95'50: y las de 1860 se han pagado á 95; las de Zaragoza, jnlio, á 93;
la' de enero, de 89'40 a 89'50; las de mayo de 88'10 á 88'50, Y las de setiembre de 86'75 á 87.

En resumen, en el mercado hoy los cambios se han sostenido, pero debemos señalar ente

ramente encalmado su curso, pues ni las demandas ni las ofertas se han presentado el) gran

C1U nero, ni tenían Insistencia; de manera que algunos valores tenían sus tipos algo no

uilaales.

BOLSIN.

El consolidado ha tenido alguna baja, negociándose á i8'65.-La Catalana de Crédito á

4G �5, Y etMoviliario Barcelonés de 3i'50 á 34'60.-F. R.

El.ecretario de la Redaccion, MBLCHOJl. ALIÓ.

Embarcaciones entradas en este puerto desde el mediodia. hasta el an.oehecer de ayer.

Mercante española,

De Tarragona en r, h., vapor Tarraconense, de al t., c. don Tomás Cid, con 10 pipas aceite á don Lo ..

renzo Iubera, Ci id. id. á la eñora viuda Marlí y Codolar, 9 id. id. á don .Ignacio Bsteve, ti sacos rubia á

uou E Dauner, 10 cuarteras maíz á don Gaspar Samson, 89 qq. papel á don Jaime SaCont, y il pasajeros.

Cousiguado á los señores Frígota y Cártes.
.

DespachadÁl-S el2i.

Vapor Menorca, c. don Pedro Carreras, para Mahon, con 180 bultos géneros, azúcar, calzado y. otros

erecLo�.-Vapor Marsella, c. don Miguel Cat:afi, para Málaga con géneros de transuo y 30�
bultos generos

de! pals.-Polacra-barca Palmíra, c. don MIguel Baeza, para la Habana con V\DO, aguardíente, etc.s--Paile

J, ... l 'dO Juan. c. don Antoruo Juan Segués, para ValenCIa eo lastre.e-Land Virgen de la .Regla. p. Joaqurn

lt 'ca. con 3l) fardos géneros del país para A.lbuñol.-Laud
San Antomo, p. llanuel Perez. para lD.aroz,

l ou 60 cargas loza de barro.-Laud San Joaquín, p. Ramon iOlx. para Alicante en lastre.-Laud VIrgen

lIe los Dolores, p. Pedro Ronda para Almería con 1 � bultos tierra refractaria.-Laud Magdalena, p. Pran

CI co Casanovas. para Soller en'lasLre.-Javeque ConcepcioD, p. Lúeas Serra, para Soller
en íastre.e-Laud

Virgen de Jos Dolores, p. Pedro Ronda, para Almería con ti bultos géneros refractarios.-Corbeta dane

sa

L�ui.Ll�, c. J. G. Soremen. para Taganrog en lastre.e-Corbeta rusa Niord, c. E. E. Werlerholm, para

T'!rtevle)a en lastre.-Laud francés, 'arAngera. p. Juan Fauran. para La �ouwella en Iastre.i--Lauu rran

<:(!� Tres hermanos p. stanxe Pons, para I� Now6lte en Id tre.-Además 10 buques para la C0.::1.a de este

l'rlOclpado.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comision encargada de examinar el proyecto de ley autorizando al Gobierno para otor

gar en pública subasta la concenon de un ferro-carril, que partetndo de Granollers, termine en San

Juan de las Abadesas.

La comísíon nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de ley presentado por el Go

bierno para construir un ferro-carril desdé Granollers a San Juan de las Abadesas, ba exa

minado detenidamente el espedíente ha reclamado toda clase de datos y noticias, y celebra

do numerosas y largas conferencias antes de emitir su dictámen. Natural es que así proce

diese, ,c�ando se trata de un asunto que agita fuertemente
las imaginaciones, como el medio

mas rápído basta ahora conocido para trasladar los productos y los productores desde los

centros de elaboracíon a los de consumo
t
cuando sobreescita intereses legítimos y respeta

ules que aspiran todos á obtener títulos ce preferencia, y cuando este medio poderoso de co

munteacton ttene como objeto muy importante, aunque no esclnsívo, el de procurar el com

bustible mineral á las poderosas máquinas que imprimen el movimiento á nuestra moderna

industria. Si por otra parte se considera que el trazado del ferro-carril es para las provin
cías de la industria catalana, allí donde la especulacton ha acostumbrado á todos á aquilatar
las ventajas de cualquier adelantamiento, la preocupacíon crece y la pasten reviste Jas for

mas mas vehementes para sostener en uno ú otro concepto pretensiones de centros rivales,

aunque nunca enemigos.
Con tales condtcíones, ni-es de estrañar que no haya sido posible llegar á un perfecto

acuerdo y dictámen unánime de los individuos que componen la comisíon, mayormente cuan

de el voto partícalar no espresa Inchas de localidad, sino respetables dudas del hombre cien

tífico. Pero el hecho mismo de existir un voto particular impone á la mayoría el deber de

esponer, aunque brevemente, ante el Congreso las razones que han impulsado á los que sus

cnben para dar su cietamen de entera conformidad con el del Gobierno.

-, Seria ocioso intento demostrar la importancia de las cuencas carboníteras en el estado

actual de la industria y de la organtzacíon marítima de los pueblos? asl militar como mer

cante: es convíccíon formada ya en todos los ánimos, al igual de la inapreciable ventaja que

poseen las naciones en cuyo suelo existan tales veneros de riqueza y poderío. Lo que urge es

conocerlos, esplotarlos, yen grandes masas y baratura arrojar SUB productos á. los mercados

que hoy en día proveense necesariamente del estrangero.
Al erecto, hace � a muchos anos se han esplorado cuencas carbontreras con grandes espe

ranzas, vista 111. bondad de sus I reductos, pero esperanzas siempre fallidas por la lejanía dl'l

Ji.tol·al Ó de los centros de consumo. Tamblen la accion particular ha intentado ra construc

eren de ferro-carriles que hieíesen barato el trasporte por la. magnitud de la masa trasporta

da, y todas las empresas de esta clase ban desfallecido antes de acometer obras costosas por

)0 difíciles, sean cuales fueren las cuencas a. donde debían dírtgirse . .De aquí nació sin duda

la proteccion especial que los Cuerpos colegtsladores se proponen dispensar á los caminos

de ,,!erro que tengan por príncípal objeto la estraccíon de carbones': y dt' aquí qU,e
la

pr,o
VIDCla de Barcelona, mas necesltada que ninguna otra de España de ese pan de Id. íudustrta,

requer.üo por gran número de máquinas y estraoruínarto numero de obreros, solícíte con

ill,cesante afao la resolucion de un problema que allí puede convertirse en cuestion de órueu

público, por serlo. de hambre, si cualquier ínctdente en país estrangero atajara los traspor

tes do carbón que las manufacturas, el alumbrado y los buques exigen.
La comíslon hubiese aguardado gustosa. la previa díscuslon del proyecto de ley especial

que para es traer los productos de los centros nulleros vino al Congreso, discutido por el Se

nauo, y que prececíó a la presentaclon del presente provecto por el Gobierno. Pero no na

bten.toacordado dlct.rmen la comísion al efecto nombrada, han creido los que suscriben que

110 debían retardar por mas tiempo la redaccíon del trabajo que tienen encomendado, rna

yurmente cuando á semejanza de la condicion impuesta á. todas las concesiones especiales
q ue St� tncterou antes de la promnlgacíon de la ley general de ferro-carriles, se subordina la

adtlal
�
lo

gu� se o�'dena e n la que ha de discutirse, y que en su esencIa 11a de estribar en

el precio maXIIDO fijado al trasporte de las bullas con relaclon á. la subvencron concedida.

Persuadída la comtsíou de la Importancla de todas las cuestiones que surgen en asuntos
de tal magnitud, las ha examinado detenidamente, Fijó primero su ntencíon en la estenston

de la cuenca. carbonífera de San Juan de las Abadesas y bondad de la bulla estraída, Los da

tos existen les en
�l espediente que ha reunido el Gobierno, acreditan que, examinada

dicll;\

cuenca en una qUID�a parte de su longitud, y buscando solo las condiciones de e�plo,LacIUH
IlIa'l _fdvorables, sausrace las necesidades de la industria española pOI" considerable numero

(le anos.' La bondad del combustible, reconocida oíenttüca y prácticamente en los gabinetes
(le qulmíca, en los bornos de máquinas fijas y en los buques de vapor del Estado, resulta

ser

de uos erases muy importantes que permiten entre si todas las combinaciones que la indus

trra requiere. Partiendo de estos datos oficiales á que se refiere la comlstou en un toda, Y

teníenno en cuenta la conventencta de colocar el carbou en el litoral del fi{editerl'áneo, pre-

•
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sentábase dé suyo y plantéában9é la� CtléatlOIlM dé dfréMfon del traUdo y medio de traVé..i

sía que debla adoptarse, apareciendo del concienzudo estudio del espedísnte, en concepto
de la mayoría de fa eomísíon, que el Gobierno ha resuelto acertadamente todas estas cues

tiones.

El carbon ¿d�be ser colocado en el puerto de Rosas, ó en el de Barcelona? Estos dos úni

cos puntos han sido sometidos á discusion, aun que para llegar al segundo se han indicado

divers.os trazado.s.
Cierto que la villa de Rosas está situada en un golfo y puerto seguros por

naturaleza, punto de refugio en tiempo de gruesas mares, y á. dist-ancia de unos 100 kiló

metros del criadero de San Juan de las Abadesas; pero para dirigirse al litoral hay que aten
der á otras círouastanctas de mayor valía que las presentadas á. favor de Rosas. La capital
del antiguo Principado necesita el combustible mineral para alimentar sús máquinas y sus

fabricas; lo .necesítan los grandes centros industriales creados al rededor suyo en-el llano

de Barcelona, en el Vallés, en el Llobregat y costas de Levante.

Consumen crecidas cantidades los gasómetros de las varías ciudades y villas por este me

dio alnmbradas en aquella provincia; y el puerto, frecuentado por mas de 7,000 buques, el

primero de Rspana en importancia uiarttlma y arancelaria, cuenta en su matrícula 26 bu

ques de vapor, y hacen escala en él mensualmente otros tantos de las matrículas de Marse

lla, Alicante, Palma y Sevilla; de suerte que muéstrase creciente, é incesante el consumo en

aquel mercado, aun antes de proveer á otros dellltoral, y aun antes de reunir el puerto las

condiciones de seguridad y comodidad que atraerán hácia el mismo un número de naves que

es tmposlble someter á cálculo. Las fundiciones de Adra, Almería y Cartageua, los importan
tes puertos de Alicante, Valencia y Palma, que necesitan tambien combustible, y basta Má

lílgjl en muchas estacíones del año, preferiran encontrario en Barcelona por su menor dis

tancia y por su sttuacíon ventajosa, sin tomar en cuenta para ello la notable circunstancia,

nunca olvidada por el comercio. de que en Barcelona pueden tomar carbón todos' los buques

que vayan á aquel puerto con otros cargamentos, teniendo as! yen todo tiempo retornos

asegurados. AdeDlá-s de ello, la diferencia entre San Juan de las Abadesas y Barcelona es de

10� kilómetros, o sean 10 mas que a Rosas; de tal suerte que aun cuando 1& traza de un ferro

carrtl por uno ú otro lado aumente algunos, guardan siempre la misma relacíon, y no es esta

desventaja suficiente para contrabalancear los importantfstmos datos anteriores.

Agilaronse en el seno de la comísíon todos los argumentos que podían ser favorables á

Rosas, y hasta se r"dUjo á cálculo numérico, minuciosamente especlncado, el valor del tras

porte a lengua de agua en aquella vílla j' .en Barcelona, y tambíen bajo este. aspecte no pudo

presentar ventaja alguna la colocacíon en el primer punto cuando se trata de un articulo cual

el carbón, que por su propia naturaleza aguanta pocas operaciones
de carga y descarga, no

solo por lo que aumenta el coste, sino por lo que en ellas desmerece la mercancía.

Otras direcciones, convergentes todas iÍ Barcelona, se indicaron, eliminada ya la cuestíon

de Rosas; tales eran la de San Juan á Gerona por Olot y Besalú, y la de .l\lanresl'o por Prats de

Llusanés (por la doble dlreccíon de Sallent ó por Berga), en vez de la propuesta por el Go

bierno hácia Vich y R1poll; pero reconocida la. conveniencia del trazado de Barcelona, nín

guna podia dtsputarIa ventaja de la proyeccion mas recta, mas corta, y que vaya á buscar

el carbón en la misma cuenca del rio Ter donde está situada, cortando una sola divisoria de

aguas, en vez de dos y tres que ofrecerán, á no dudarlo, desniveles mucho mas considera

bles. Los números lo demuestran. De Barcelona á San Juan por Mapresa y Sallent cuéntanse

149 kilómetros, y mayor número, aun que ignorado, por Berga; de Barcelona á San Juan por

Gerona 170 kilómetros, y solamente 133 kilómetros por Granollers, Vich y Ripoll. Tenia por

otra parte semejante estudio el inconveniente gravísimo de no estar suficientemente justíñ

cado en rigurosos datos, en tanto que la dtreccton propuesta por el Gobierno ha merecido ya

ser aprobada por las Cortes y la Corona en la ley sancionada en 7 de julio de 1857, y tiene en

consecuencia la autoridad mas Irrecusable en este punto que debe ser por todos atacada.

Llamó luego la aténcíon de la comísíon el sistema de trasportes, y mientras que á. nadie se le

ocurría la simple construccíon de un camino carretero ordinario, com-o medio poco pertec

clonado ie locomocion, opusíéronse objeciones al ferro-carril con locomotora de vapor, en-

comiando la preferencia de un ferro-carril con fuerza animal.. .

Muy luego desvaneciéronse las imaginaciones que estribaban en tal sistema, porque se

vló eran completamente inaplicables en líneas de mucha longitud para un tráfico tan eonsí

derable como el que se presupone, 250,000 toneladas, y los precios máximos de peaje por ne

cesídad mas crectdos que los exigidos en un ferro-carril por vapor, puesto que aun así, sin
-

suhvencion alguna, fijabase para. este mismo trazado en 1857 58 céntimos de real por tone

lada y.kilómetro el trasporte, en tanto que para el üotco ferro-carril con fuerza animal has

ta ahora concedido en Espafla hácía una cuenca carbonífera, se ha juzgado índtspensable el

de 70 céntimos de real, desvaneciéndose las ilusiones de Días baratos precios, qué consigna- .

dos en libros estrangsros parten de bases y supuestos inaplicables á nuestra patda. Los

tram-ways Ó ferro-carriles con fuerza animal eran traidos al debate precisamente bajo el

supuesto de una conduccion mas económi<¡a,-y para direcciones donde nt aun por un PlO!D�n

to se suponia posible el tránsito de la Ioeomotora, sin enorme dispendio en la construccíon

que hiciese realizable la obra.

La mayoría de la comision no vaciló ya ni en la direccion del trazado, ni en la necesidad

apremiante de que se concluya Un camino de hierro por vapor cuando háéía el llano de Vich

o es simplemente carbonero, sino de importancia estrategíca é industrial por su sttnacíon

,
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centrar, por las ramificaciones de sus cordilleras, propias para que el guerrillero sorte� la

persecucton que se le dirige, y muy principalmente por la riqueza de sus veneros, abundan�

qia de aguas 'i densidad de pobladores, todos amigos de las artes y manufacturas tanto como

�é la labranza. El camine solo empieza á tener condiciones �sclus,ivas carboneras á,80 kUó ...

'metros de Barcelona, sino se toma en cuenta la Importante Villa de Ripoll. Pero nació la es-

ci�ioB en pi seno de ({). comision cuando se espuso el sistema que debla adoptarse para ua

camino .de híerro que de Sur á Norte va á penetrar por
los Piri,neos; y sabido es que en todas

las ramlflcaoionas de esta cordillera se han otrectdo notables dificultades al querer que la lo

comotora atraviese por sus vertientes, cargantes y desfiladeros, ya sea en Asturias, Santan
der ó en el Pirineo central.

Ant,e semejante dificultad la mayoría de la comlsíou ha cretdo deber fiar en la ciencia de
los cuerpos facultativos del Estado; porque harto grave nnsion es la de formular leyes en los

cuerpos deliberantes para que estos quieran invadir el terreno de la especulacion cíenuñca,
convirtiendo en academia lo que nunca debe serlo, si bien que á estos rectamen todo el au

síllo del saber y esperlencía en ellas acumuladas, Los datos y antecedentes reunidos al efec

to por el Gobierno relevan á la comision de toda apreciacion que no sea la que le está some ..

tida: á ellos defiere, porque en ellos- deposita toda la confianza que los cuerpos facultativos
merecen.

Tampeco fué objeto de duda para la mayoría. .de la comísíon la subvencion fijada en el

provecto de ley, puesto que siendo obra dificil y sobradamente costosa, se le señala un sub-

o

sldlo que no alcanza al 28 por 100, cuando el Congreso se ha mostrado generoso en muchos

casos consignando mas del 4,0 por 100 del valor kilomátrico. Pero cree la mayoría de la. co

mtslon que la eflcácía de la subvenclou, stn dejar de ser considerable, es bastante para que
en aquellas províncías emprendedoras se acometa y lleve á cabo una obra de Importancia
suma para todas las litorales del Mediterráneo, y muy principalmente porque realizando con

ella un considerable ahorro de capitales consumidos en combustible, se evitan contingencias
de grave pellgro para la. industria y para la independencia del pais en momentos dados en

que, puestos a merced de un aprívísionamíento estrangero, fuese declarado el carbon mine-

ral contrabando de guerra.

.

Por estas consideraciones, la mayoría de la comision, de acuerdo c� el Gobierno, tiene

la honra de presentar al Congreso el siguiente .

PROYECTO DE LEY.

, Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M, para otorgar en pública subasta, atenién
..

dose á la ley general de 3 de junio de 1855, la concesion del ferro-carril de Granollers á San

Juan de las Abadesas, con arreglo al proyecto aprobado por Real órden de 18 de diciembre de

1�60, á la adjunta tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, pliego de condiciones par

tículares, y relación del material que podrá importarse del estrangero libre de derechos.

Art. 2.° Esta concesion se otorgará por noventa y nueve años.

Art. 8.° El Gobierno auxiliará el establecimiento de este camino con .una subvencion de

270,000 rs. por kilómetro en obligaciones del Estado por ferro-carriles por su valor nominal,
iguales á. las creadas para casos análogos POI" la ley de 22 de ruayo de 1�59,

Art. 4.° La subvenclon será directamente satisfecha por el Estado; pero las provincias de

Barcelona y Gerona le reintegrarán cada una la tercera parte de la correspondiente á. los kí

lómetros de línea comprendidos en su terrítorto, abonando al Tesoro público 6 pOI' 100 de in

terés y 1 por 100 de amortizacion ahuates, hasta verificar la de sus cupos respectivos, por el
sistema de interés compuesto.

Art. 5.° El pago dela subvencion con que se adjudique la subasta se efectuará dividien

do.en tres partes iguales la correspondiente por kllómetro de Ierro-carrtf y entregandO la

primera al concluir la esplanacion y obras de fábrica de cada kilómetro' la segunda al na

ll�l's� acopiado sobre el mismo su material fijo; y la tercera despues de abierto,l servicio
publico .

.

Art. 6.°. ,La subasta de la concesion se anunciará al público por el término de cuarenta

días, y la lícltacíon versará sobre la reduccíon del subsidio fijado por el arto 8.0

,

SOlO en el
_caso de renunciar totalmente á este subsidio podrán hacerse proposiciones so

bIS la reduccíon del tiempo que ha de durar la concesion.

A.l't. 7.°
�e fija en 0,30 rs. pOI' peaje y trasporte el precio máximo por tonelada Y kilóme

tro de ta tarifa de} ferro-carril de Barcelona á Granollers para la conduccion del coke y car

bon mmeral que a él concurran por la linea de Granollers á San Juan de las Abadesas.
Art. 8.°

Bsta concesion se sujetará además á la ley actualmente sometida á las CórteSSO·

bre fer.r�·carflles para esplotar las cuencas carbonííeras en lo que le sean aplicables sus

dísposíctones. .

,

�alacio del Congreso 23 de marzo de 186L-Pascual Madoz, presidente.-Pedro Moret.
Mehton Martin.-FernaDdo del Pino.-Laureano Figueroa, secretario.

Pliego de condiciones patticulares para la concesion del ftrro-carril de Granollers
,

á San Juan de las Abadesas.

Primera. La empresa se obliga á elecutar de su cuanta todas las obras necesarias pe "'
el completo establecimiento de UD ferro-carril que partiendo de Granollers vaya

á terminar

en San :Juan de las Abadesas.
'
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S.egtkl�a. �ste terro-earrll arrancará del dé Barcelona á Gran(Jllé�S, en este último pnn-
.

to, l se dlrlglrá por La Garríga, Oentetlas, VLch, San HipóUto y Rlpoll a San luan de las �b:t

desaso

Tercera. Las obras se ejecutarán eon arreglo al proyecto aprobado por Real órden de 18

d� el clemnre de 1860. iste proyecto podrá. sin embargo modtñcarse con aprobacíon del Go

'biltno.

Cuarta. En el término de quince días, contados desde el de la adjudicacioD, deberá. com

pletar la empresa, sobre el deposito que hubiese consígnado en garantía de la subasta, la

suma de 4.7U,IOO TS. en metálico ó efectos de la. Deuda. pública, al ttpo que les está asignado

para este objeto por las disposiciones vigentes, 'Y los que no le tuvieren, -al de su cotízaclon

en la Bolsa el día próximo anterior al en que se verifique el depósto.

Quinta. La empresa pagará en el preciso término de un mes, contado desde, 1 di la ad

judieaeton de la subasta, á Jos que han costeado los estudios � proyecto de esta linea, la can

tídad á que asciendan el importe de sn la acíon pericial 'Y el del!O por 100 de e La, con ar

reglo al arto 10 de la ley general de Ierro-carrtles de 3 de junio da 1&55, y Real Órd( n de 31

de marzo de 185i.

Sexta. La empresa deberá dar principio á los trabajos de este ferro-carril dentro de los

tre meses siguientes á la. fecha de la conceslon, 'Y tenerlo concluido y dispuesto para la es

plolacion á los cuatro años, contados desde la misma fecba.

SeWba. La esplanacíon v obras de fábrica se construirán para una sola vía, con snje

eion al provecto aprobado.

-

Octava.' Se establecerán tres estaeíones de primer órden, una de segundo y doce de ter

cero en los puntos que se determinan, así como los apartaderos que sean necesarios, á p 0-

puesta del Ingeniero inspector de la linea.

Novena. El material móvil se fija como mínimum para toda la línea en 10 locomotoras

para viajeros, !O ídem para mercancías. seis coches de prtmera clase, 1! ídem de segunda,

10 idem mistos de primera y segunda, SQ coches de tercera, 10 ídem mistos de segunda 'Y

tercera, 4.1.} wagones cubiertos para mercancías y equipajes, 5i8 idem descnbiertos pera hulla

y ce ke, 10 wagones cuadras, d9S trucks, 1.0 frenos con casillas, 20 idem sin casillas, material

de repuesto de locomotoras y carruajes.
Décima. Las máqninas Ioeomotorus estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.

undécima. Los coches de viajeros serán d tres clases, y todos estarán snspendidos sobre

muelles 'Y tendrán asientos. Los de prínera clase estarán guarnecidos, y los de -egunda ten

drá n lo' a ientos rellenos: unos v otros estarán cerr: dos con cristales: los de tercera clase

llevarán cortinas. La empresa podrá emplear carruajes e pecíales , cuya tarifa determínará

el Gobier.no á propuesta uya : p ro 1:'0. ningon caso esce.iera el número de asientos de estos

carruajes de la quinta parle del número total de asientos del convov.

Duodéeiwa. La empresa deberá establecer á sn costa y conservar con tantemente en buen

es ado de servicio durante el tiempo de la conceslon nn telégrafo eléctrico completo con dos

hilos mra uso del Gobierno, sin perjuicio de los que coloque además para el servicio especial
ue la linea.

Décimatercia. Asignada á este camino U!1a snbvencíon de i70,OOO rs. por kilómetro en

obligaciones del Estado por ferro-carriles, por sn valor nominal, que por los 103 kilómetros

;j(j metros de su longitud suman !8.0-il,no rs., el Gobierno abonara á la empresa la cantidad

en que resolle adjudicada la concesíon en subasta pública.

uecímacnarta. La snbvencíon sera directamente saustecha por el Estado á la empresa,

dividiendo en tres parte iguales la correspondíente por kilómetro de ferro-carril, y entre

gando la primera al concluir la esplanacion y obras de fábrica de cada kilómetro; la segunda
111 hallarse acopiado sobre el mismo el material fijo, y la tercera después de abierto el servi

cio público.

Décimaqnlnta. .-0 podrá ponerse en esplotaclon el todo 6 parte del ferro-carril sin que

preceda antorizacion del Gobierno en vista del acta del reconocimiento de las obra y mate

ri ,1 del camino, redactada por los ingenieros in pectores ,
en que se declare que puede co

menzarse la I splotacíon.
Décimasesta. Tampoco podrá la empresa emplear en la esplotacíon ninguna locomotora 6

carruaje , -ya sea recien constrnído
, ya despn, s t+e reparaciones importante ,�in que ha. a

.1110 reconocido y aprobado por to inspector s del Gobie-rno.

Déclmasétíma. Los convoyes de viajeros tendrán el número snñcír nte de asientos de las

tres clase- marcadas en el art. 11 de estas condiciones, para conducir todas Ls persona que

eo: corran á tomarlos.

Dzcímaoctava, La velocidad efectiva de los convoyes de vi jeros y de mercancías se fijará.

po el Gobierno á propuesta de la empresa, así como la duracíon de los viajes.
.

écítnanovena. La empresa queda obligada á poner á di po ícion del Gobierno gratuita

mente, -y sin perjníclo de lo presento en �o artículo l8 y siguientes de las condiciones gene

fe I!' de 15 de febrero de 1856, lo carruajes o e.eparLamento- necesario: para el rasporie d.el
correo en un tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de salida y llegada se fijaran

por la admtnístracíon.

Vigé;;ima. La eoncesíon de este ferro-carril se otorga por noventa y nueve
años c?n �rre

g10 á: estas eondteíoaes y á la tarifa adjunta , y con snjeclon á la ley general de 3 de JUDIO de
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á las condiciones para su cumplimiento de 15 de lebrero de 1856, y finalmente, á todas

las aisposicIones generales relativas á caminos de hIerro. .

Vigésimaprimera. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios máximos, que df

cinco en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno con arreglo á la ley general de fer..

ro-carriles, si el camino produjese mas de 15 por 100 del capital invertido.
•

Vigésimasegunda. En los diez años que precedan al término de la concesion
,
el Gobierno

tendrá el derecho de retener los productos líquidos del camino, y emplearlos en conservarlo

si la empresa no llenase completamente esta oblígaoíon.

VigésimatE'rcera. Se fija en 15 por 100 ellfmite de los productos que debe tomarse como

base para la indemnizacion á la empresa en el caso de que creyese el Gobíerno.conveatente
la revocaeíou de esta concesíon, con arreglo al arto 3t del pliego de condiciones generales de

15 de febrero de 1856.

Vigésimacuarta. La empresa nombrará uno de sus individuos para recibir las comuntca

ciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir en Madric1. Si se íat

tase por la empresa á esta dlsposícíon, ó su representante se hallare ausente de Madrid, será

válida toda nouñcacton que se haga, depositándola en la secretaría del Gobierno de dicha

provincia.
.

Vigésimaquinta. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que corresponde hacer al

Gobierno con motivo de la inspeccion del camino, reconocimientos y cualquiera otro que

tenga relacion con la construccíon y esplotacion del ferro-carril la empresa depositará anual

mente á disposicion del Gobierno y donde este designe una cantidad que no podrá esceder

de 80,000rs.

Vigésimasesta. No solo quedará la empresa obligada al cumplimIento de las prescripciones

y cláusulas precedentes, sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de junio de 1855
,
instruccion

y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 de Iebrero de 1856 , y demas disposiciones
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre caminos de hierro.

Palacio del Congreso 23 de marzo de 1861.-Pascual Madoz, presidente.-Pedro Morel.

Meliton Martin.-Fernando del Pino.-Laureano Figuerola, secretario.

c:

p�RTES TELEGH&FICOS P tl.HTICIJL.tI.RE8.

(DEL DIARIO DE BARCELONA.)
I

Madrid, miércoles, !7 de marzo.

La Correspondencia dice que en caso de que el señor Bíos Rosas no provoque debate

sobre la política interior la provocarán los ministeriales..

Ha llegado el correo de la Habana.

Bolsín: consolidados, 48-65; diferida, 4!-!5.

.

París, miércoles, 27 de marzo.

Pesth.-El Emperador abrirá la DIeta y presentará las proposiciones de la Cancí

Hería.

BOLSA DE HOY.

8 por 100 francés, 68-90.-4 y 1/11 por 100 id., 95-75.--Interior español, i7.-Diferi�

da, U 8/8.
Lóndres.-Consolidados ingleses, 921/8.-3 por 100 estertor español, 491/4.-Dire

rida, U 3/8.

Amsterdam.-I!lterior español, 47 1/4.
Amberu.-Id. id., 47l¡�.

•

Cotizacion oficial de las "Bolsas de Pari.a 11 Lóndres el día 26.

Paris.-3 por 100, 68-15.-4 Y 1/2 id., 96.-Fondos españoles: 8 por lOO interior, (7.

-Diferido, U l/t.-Amortizable, 18.
-

Lóndres.-Consolidados, 92 á 1/8.

Cotizacion oficial de las Bolsas de Paris 11 L6ndres el día !7.

Paris.-8 por 100, 67 -90.-t Y 1/'i). id., 9j-GO.-Fondos españoles: 3 por 100 estertor,
{8 3/4.-Diferido, U l/t.

Lóndres.-Consolidados, 92 á 1/8.

Por el correo nacional yp8rtes telegráficos, FRANCISCO LOPEZ

E. R.-FR1.NCISCO GA1lÚACB.
- _.

lmpunta dil DIA.RIO DE B1RCELONA, á cargo de Fra.ncIsco 6abatíaeb. �all.Nu.va d, Sil

fraMCl.co. QÚDl. n.-Admluistr¡cloD. callo d, la LI�r.\.r(al Úlll. U.


